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Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envia directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a .las tarifas respectivas.

' Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
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de su vencimiento.
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para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importé abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto..

Art. 38’. Quedan obligadas todas las reparticiones de 
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los ejemplares del Boletín Oficial, que se les'pr'ovca diaria
mente, debiendo designar éntre el personal .a,.un -funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la'presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias. .... . /
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DECRETO N’ 4.514,del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO Nf 4.717, dél 31 de Enero:de 1.959- 
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1.959 ,

VENTA DE EJEMPLARES i
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00

” atrasado de más de mi mes hasta uñ"áfi'o ” 2.00
” atrasado de más de, un año ..................... ” 4.00

PUBLICAC

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ,.it.,,,. ,4„,. $' 2Ó.00 

” Trimestral  ................  ” 40.00
" Semestral " 70.00
11 Anual ......... ................ ” 130.00
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IONES-

Toda publicación que no áea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (2!) 
palabras ¿orno un centímetro y por columna á razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro). • 1

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será dé $ 30.00 (Veiiite peSoál. ' ■ "
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial,.pagarán además de la til-rifa, .el SÍgtiieii 

te derecho adicional fijo.
1’) • Si o.cupa menos de tth cuarto J-J de página ,, .•,, f,. ¡, ¡,¡ .,,,.,.................. $. . 31,=
2’) De más de un cuarto y hasta media página .. . ¡............. .,.. u l( i.u i" 54 .-=
3’) De más de medía y hasta 1 página ......... . .............. ,........... ....................... ’j,," • 90,__

■ -4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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PUBLICACIONES A TERMINO:
Eü las publicaciones a término qua tengan que Insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no. mayor de 12 centímetros 
o 300 palabra*

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ ?
______ _______ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 Cttl

Posesión treintañal y deslinde. .................................. 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ........... ....................  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates . ............................  -67-.00 4.50 90.00. 6.. 70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas ............................ .......................... 180,00 12.00 cm.
Contratos 'de^Socie'da'des ......... ....................... ■ 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ........... ..................... ... . ....................  130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Qtrós'-edíetos-judi¿i.áles-y,-avises .... ............................. 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 . cm.
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Hiriente de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, don Juan Carlos Zirpolo 
Zorda y al Sr. Presidente del Inst. Provincial de Seguro, don Víctor José Martorcll

— Dii.se por terminadas las funciones a.l Si'. Francisco Antonio Caliuolo, Auxiliar Técnico
de Dirección de Vialidad de Salta .......................................................................................
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— .Previa i’it'i-vención de Contaduría General de ht Provincia y por su Tesorería Gral. liquí 
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— Concédese al Ing, Químico ¡Pérez Felipoff Jefe Dpto. Químico de Dirección Provincial
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indios dft -radiometría enla Capital Federal, auspiciados por la Comisión do Energía Ató
mica .... ...................... . ..................................... ........................ . ...... ..........................................
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Comerciales Hipólito Irigoyeti tíenor Carlos •Mrtl'dr,ir.:S .......................................................
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" — Concéd.esc licencia extraordinaria sin.g'oce de sueldo al Dr, Javier E. J. Pereyra, Veterl
natío de da Sección ds Higlend y Eroniatoloeía ........................................................... .
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de fecha 8(9|60 comenzará a regir a partir dél día 1’ dé agosto dfei ano OH diii-SO ■■ 
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” — Reconócense los Servicios prestados por los Dt'es. Alfredo Amado y Slamain León Salo
món, Médicos de Guardias del Hospital Zonal de General Guemes ..............

” — Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Jorge Pescador, Médico de Guardia del Po
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” —Desígnase con carácter interino, Médico Dispensario de Villa Chirrías alDr. José He
rrera .........................................................................................................................................

” —Adhiérese.el Ministerio de Asuntos Sociales al II Congreso Nacional da Seguridad So
cial a realizarse en Córdo lia del 8 al 22 de octubre en curso, y designase deleg. do Perma
nente dsl enlace del Go iie no de la Pcia. y el Ccnsejo Federal de Seguridad Social 
al Sr. Sub-Secretario de Asuntos Sociales Sr. Santiago Simón Tortugo ...................... . .

” —Desígnase al Sr. Julio Afranllie en 1j, Dirección Provincial de Trabajo ..............
" — Reconócense.'los servicios prestados poi' el Dr. Raúl Michel O.rtiz Médico de Consultorio

externo de la Asistencia pública......................................................................................................
” — Acéptase la renuncia pres miada por el Sr. Nicolás Azeárate, Auxiliar Principal del Centro

Antirrábico ......................................................................... ■.................................................
” — Déjase cesante a la Sra. Nilda A. de Lrsser, Personal de Servicios Generales del Dto.

de Lucha Antituberculosa por abandono de Servicio ....................... ....................................
” — Desígnase, al Sr, Mario Luciano López, Auxiliar Mayor en la Asistencia Pública ....
” — Modifícase el art. 2’ del decreto N’ 14039 del 2 de septiembre del año en curso ..........

6|10|60.— Declárase feriado el día 7 de Octubre del añe en curso en el Dpto. de Rosario de la Pron 
tera, con motivo de celebrarse las tradicionales fiestas Patronales ............. .

’’ — Transfiérese la suma de $ 8.000.'— m|n. Subsidios Varios, Orden de Disposición de Fon
dos N’ 74 del Presupuesto vigente ............ . ....................................................... .

” — Conmemórase- el día 10 de Octubre un nuevo aniversario del rechazo de las huéstedes
capitaneadas po,r Felipe VaroL-, por parte del heróioo pueblo Salteño ....................... .

’’ — Apruébase el Estatuto Sjcial de la entidad denominada Club Atlético Central"Norte
, de la localidad de San Amonio de los Cobres (Dpto. Los Andes)) y otórgasele la Perso

nería Jurídica que solicita ............. -........................................................................................
•’ — Desígnase al Sr. Carlos Alberto SegrStín, en Jefatura de' Policía ....................

7|10|60.— Apruébase el Estatuto Social de la entidad denominada Club Náutico Salteño, con s:ds 
en osta ciudad y otórgasele la Personería Jurídica)que solicita .................. ............. .

’’ — Reconócease los servicios (./'estados en el Dpto. de Ciencias Económicas de Salta, depen
dientes de -la Universidad Nacional de Tuaumán al Profesor del mismo do» Carlos A. 
Luraschl .................................................................. .......................... . .................................................

" ■— Acéptase la renuncia presentada por Personal de Jefatura de Policía . ............... ..
” — Autorízase a la ■ Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno,

baberos correspondientes alos Profesores de la Escuela Provincial de 
inasistencias incurridas en el mes de mayo def año en curso ...........

" — Déjase sin efecto la d( signación del Sr. Merardo Roberto López,
decreto N’ 13350, en razón de que ,el citado no se presentó ...............
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N'9 6949 ■—■ Financiera S. R. L. vs. Juan Torres y Otros ............................................................................................................................
N9 6939 — Panusierí Demetrio vs. Ríos /Roberto ..............       2845
N9 G938 — Tervel Humberto Pedro vs. Tula Juan Carlos .. ...............................................................................  2845
POSESION TREINTAÑAL:

N9 6917 — Solicitado por M.tría Medina de Flores ...........       .. . 2845-

CITACIONES A JUICIO:
"■>’ 6868 •— Checa Antonio (h.) vs. Alemán Demetrio ....................        2845 al 2846
N9 6853 — González Rioja, José Munuel, y María Irlar.e de vs Hepner Benjamín...........................................    2816

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:

N9 6941 — Casa del Neumático S. R. L. ..

SECCION AVISOS

A S A M B.L E A S:

N9 6936 — Club Social Grnl. SanMrrtín — Motón para éldía 23 d:i cíe. ..... > 2846
N9 6935 —/Centro Comercial Orón para el día 23 del cte................ ........................................................................................................ 2346 d 2847
N9 6915 — Destilería Bodegas y Viñedos José Coll S. A., p ja el día. Si del cte............................................................................. 2Si7
¡S9 6904 — General Financiera S.A. -Para el día 29 de Octubre de 1960.  .........................................................   2917
AVISOS:

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .........
AVISOS A LOS SUSCRIPTORES ...............

SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N’ 3.562
POR'CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA* 
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:
Artí-'ulo 1!' — Cré se el Municipio de Anl- 

ma’iú: d< pnrurmorto de ¡San Carlos, con j >ris_ 

diefón d.'ntro de los siguientes límites : al 
Norte, la linea quebrada que partiendo d 1 
v<.'¡ tice Este de la finca Corrallto corre con 
ni bu 'Oeste hasta'el río C.Jchaquí. de allí si
gue por el curso de este río hacia el Sud has
ta, el extremo Sudeste del Distrito M Barrial 
-para, quebrar hacia el Oeste, por encima de 
Monte Carmelo o Monte Wayar, hasta las cum
bres divisorias de las aguas; al Sud y al Este

................................... ................ 2847 
—TliVóLLÍYV”’!_________2íij7_L’

el Departamento de Cafayate; y al Oes+e- las 
altas cumbres divisorias de las agitas.

Ln. Dirección General de inmuebles efec
tuará el deslinde y amojonamiento del . caso, 
de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
2 3(18. (Original 1.0301.

Art. 29 -- El Municipio creado !J:r tí 
tv'tículo anterior será de te-esra Categoría 0e. 
ganda cíase, y él Gobierno Comunal tendí1: 
sti cede en ti pueblo de Anímaná.
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Art." 3’ — -Hasta tanto quede organizado 
el Gobierno Comunal autorízase al Poder Eje
cutivo a atender los gastos de instalación. 

Art. 49 — El gasto que demande la pre. 
sentí- so hará de rentas- generales con liuptt 
tación a la misma

'Art. 5" Comuniqúese etc. 
Comuniqúese etc.
Deda en la Sala de Sesiones do la liona, 

rabie Legislatura de la Provincia de Salla o 
los veintitrés días del mes do Septiembre di I 
año nii.l novecientos sesenta.

N. LUCIANO LEAVI
Presidente

lng.,JOSE D GL'iMAN
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

’ RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Sccretai lo

POR TANTO: 
MINISTERIO DE GOBIERN > JUSTICIA -E 

INSTRUCCION PUBLICA
Salta, Octubre 10 de 1.960.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, ppublíquese, insértese, en 
el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaati

J4-fe Sección
Ministerio de Gobierno. J; e I. Pública

LEY N’ 3.563
POR CUANTO :
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:
Articulo 1’ — Apruébanse las ordenanzas 

Municipales números 526/56, aprobada por De. 
érelo—Ley número 568 de fecha 13 de jumo 
■Jo 1.957 y número 85/59 que ratifica la or
denanza citada precedentemente, dictadas poi 
la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Cjián. cuyos textos dicen •

“ORDENANZA- N’ 526“
Artículo 1’ — Dónase al Superior Gohler. 

»:■_> de lá Nación un lote de terreno ubicado en 
la manzana número 90 de la Sección 6”' par. 
te del Catastro número 1.946 de la ciudad do 
San Ramón de la Nueva Orán, cuyas medidas 
son las siguientes : 34 metros sobre la calle 
Hipólito Irigoyen, por igual contrafrénte, por 
9" metros de fondo además una franja de terre 
no de 4 metros de ancho sobre la callé More, 
no -por un total de 37 metros de fondo, ambos 
terrenos se unen por su fondo : son linderos 
al Norte, propiedad del señor Aage Blitman y 
E'-angelisto Díaz; al Sucl, con propiedad de 
don Samuel Muthuan y tierras que reserva 
la Municipalidad; al Este, calle Moreno- y pro
piedad Municipal y al Oeste Calle Hipólito íri. 
goyen.

Art. 2’- —■ Por la Dirección de Arquitec. 
tl-ra;, Ui-ban’smo y Servicios Públicos (ex. 
Dirección de Control) de la Municipalidad se 
puso en posesión, de la citada propiedad al 
señor Director de la Escuela Fábrica N’ 27 
c-r-jrtunamentü y según consta en acta sus. 
cripta.

Art. S" •— Déjase sin cp-tln ht Resonliición 
húmero ue fecha 3 de abril de 1.956 y to. 
da oti'c ordcnaní.íi c Rcsoltteióii. dictada td 
(itieto. con anterioridad a la presente.

Art. 4* — Solicítase di- la tntirvent-ióli 
i-ederal en Salta, la aprobación de Iti pre. 
Hi-hte Resolución.

. Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, dé
se al Registro Municipal y archívese.
L'do. : Santiago Vignatt, Interventor Municipal 
1 lector Hernández .Casco, Director tie . Arqilü 
tc-clnra. Urbanismo y Servicios Públie»^ a 
cargo Secretaría. Es Copia”.

ORDENANZA N9 §5/1.959
Artículo 1“ '— Ratificase la Resolución 

Municipal número 526 tie fecha 4 de Dícieni- 
Iré de 1.956, aprobada por Decreto—Ley nú. 
ñero 568 de'fecha 13 de julio de 1.957.

Art. 2’ — Do conformidad a le di puesto 
por la Ley número 68, recábese de las Hono- 
i-iii.li-s ('amaras Legislativas la correspondlen. 
aprobación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese y ar
chívase.

Dada en la Sala de Sesiones del Honora. 
ble Consejo Deliberante de la Municipalidad 
de San Ramón de la Nava Orán a los vein. 
titees días d:l mes ds octubre de 1.959. Fdo. 
Roberto Terrones Riera, Secretario Honora 
ble consejo Deliberante. Fdo. : César M. Cas 
tagnare, Presidente Honorable Consejo Deli. 
Iterante..

Departamento Ejecutivo, 26 de octubre de 
1.959.

Prómúlguese, téngase la presente por orde. 
lianza, cúmplase, dése al Registro Municipal 
comuniqúese, publíquese y archívese.

Solicítese de las Honorables Cámaras Le
gislativas su aprobación de conformidad al 
Art. 22’ de la Ley número 68, de organización 
y funcionamiento de las Municipalidades de 
ia Provincia de Salta.
i-do. : Fernando S. Bustamante, Secretario. 
Fdo. : Alfredo Loutaif, Intendente Municipal’’. 
ES COPIA.

Art. 2’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Holio 

rtible Legislatura de la Provincia de Salta a 
los veintitrés días del mes de septiembre del 
año mil novecientos sesenta.

N. LUCIANO LEAVI
Presidente

log. JOSE D. GUZMAN 
Presidente 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

RAFAEL DELGADO BRaCAMONTE 
Secretario

POR TANTO :
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA
Salta, Octubre 10 de 1.960

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plale, comuniqúese, publíquese, insértese- en 
el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN At VARADO 

Es copia: .
Rene Fernafido Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I.- Pública

LEY N9 3.564
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:
Aríím-.lj 1" - Amp’ías'1 el Presupuesto de 

la Dilección General de Rentas para el tejer, 
«■■icio 1.95:1/60. con el’refuerzo de-las sigitictL 
tes paitidas del ítem Ot'-os Gastos, en los

knntos que se consignan : 
Parcial 22 . ... $ ion ooo.—Principal 3.1 1

Principal b) 1 Parcial 1 . ... ” 200.000.—
Principal b) 1 Parcial 4 . . . . ” 20 000.—
Principal b) 1 Parcial 10 . .... ” 150.000.“
Principal b) 1 Parcial 1? . . .. ’’ 330.000.--

Ait. 2’ El gasto que demande la pt'e-
sente se hará de rentas generales con inipu. 
tación a esta Ley,

Art. 3’ — Cfomtiníqucso, cíe.
Dada eii la Rala de Sesi -nes de la Fí'oiio- 

lahle Legislatura de la Provincia de Salta a 
i -s veintinueve días del mes de Septiembre del 
»ñ:> mil liov^elentos Scsfentá.

N. LUCIANO LEAVI
Presidente

Incj JOSE D. CUZMAN 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Recretarí a

RAFAEL DELGADO BRAÓáMonTÉ
Secretarlo

POR TANTO: 
Ministerio Dé écoNomiá. FiNáNEas V 

Obras publicas
Salta, Octúhi'e 11 de bojío

Téngase por Ley de la provincia, cura- 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial de Leyes y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO----------- :--  —---- t
DECRETO N’114.420 — A. . ......

Salta, Octubre 3 de 1,960. .
Expediente N' 31.943/1.960.

Visto la licencia extraordinaria con goce . 
de sueldo, solicitada por el Dr. Jorge Agilitar 
Penítez — Médico Agregado del Sarvicio de 
Cirugía del Departamento de Maternidad é In. 
fancia — durante el tiempo comperndido desde 
el 5 de septiembre hasta el 10 del mismo mes 
del año en curso, ;.y

Atento a lo que establece el Art. 349 de] 
Decreto N9 10.113 y a los informes emitidos 
por Oficina de Personal- y Dirección de Ad
ministración, respectivamente, del Ministerio de] 
rubro,

. . El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ —- Concédese licencia extfaor. . 
diñaría con goce de sueldo al Dr. Jorge AguL -' 
lar Benitez L. E. N9 1.663.382 — Médico' — 
Agregado del Servicio de Cirugía del Depar. 
lamento de Maternidad é Infancia, durante el 
tiempo comp-endido desde el 5 de eptiembre 
'casta el 10 del mismo mes, del año en curso, 
de acuerdo a lo que establece el Art. 349 del 
Decreto N9 10.113.

Art. 29 — Desígnase con carácter interino 
al Dr. Norberto Volante L. E. N9 4.150.812 co.. ' 
me- — Méd co Agregado del Servicio de Ciru
gía del Departamento de Maternidad é Infau. 
ci.-> —■ a partir de) 5 de septiembre hasta el 
10 del mismo mes, -del año en curso, en reem
plazo del titular Dr. Jorge Aguilar Benítez. 
que se encontraba en uso de licencia extraordi
naria debiendo imputarse esto gasto al Anexo 
l<¡ — Inciso I — Itera í —■ Principal a) 1 — 
Parcial 2/1. de la Ley de Presupuesto en vi. 
Concia.

Art. :i9. — Cornunfqnrse. publíquese, Inser
tase en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA .
BeLISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Éhanshi de Lópeá -

Jefe de Despacho de Asuntos EL y §. Pública

DECRETO 'N9 14.421 -- A.
Salta, Octubre 3 de 1.960. .
Expediente N9 33.-145./i.959.
Visto el convenio celebrado entre el Mi

nisterio del rubro .y el Instituto Nacional de 
Microbiolut-.ia. por la provisión de productos 
que elabora.

Atento n le. informado por la Subsecretaría 
do Salud Público y Dirección de Administra
ción del. Sitado Depnrt mentó do Estado;

Él Éobernarioi' cíe la Provincia de Sulla „ 
0 E C K E T A i

Art. i1'. — Apruébase t?l Uoiivé’ú’hl (iúk-bi’Iúlo 
6ntrC el Ministerio d& Asuntos UoO’íules y Sa
lud Pública flh la Pl’óvincirt y fl Instituto Na- 
ñional de Microbiología *1 que textualmente 
so transcribe a eohtinuaoión:

—«El doctor Belisarió S. C .stro —Minl-iro 
de Asuntos Sociales y Salud Pública do’la l’ro. 
vincia de Salta y el clort-r Ignacio Pireoliy 
—-Director d§l instituto Nacional d3 Mifiirl'-.jla, 
gía. han Convenido lo Bigilielitel

Art. I9. — El Instituto Nacional dfe Microbio 
logia, - proveerá al Ministerio de Asuntos So., 
ci. les y Salud Pública de la Provincia de Sal



Í5AG. 2834 SALTA, • OCTUBRE 18.’ DE 1960 ,

ta, los prodnotos que elabora, cuya .provisión 
solicite el -citado Ministerio, s.'an ello» con o 
sin cargo.

Art. 2’..-— El Instituto Nacional do Micro- 
'biología, consignará los envíos y facturará 
al ¡Ministerio de Asuntos' Sociales y Salud Pú
blica de Saltar

Art. 3’. — El Instituto Nacional de Microbio 
logia, remitirá la lista de precios, comprome
tiéndose a. notificar por psc.rito, con la debida 
antelación al Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública de la Provincia, de Salta, cual 
quien aumento o disminución que pudieran su 
frir los mismos, sín cuyo requisito toda notifi 
cación será nula.

Art. i". — Los pedidos de productos serán 
efectuados directamente l’c,r la Subsecretaría 
de S-dud Pública, dependiente de dicho Mi 
nisterio, quién emitiiá la correspondiente Or 
den de Compra a nombre del Instituto Nacional 
de Microbiología, la que deberá ser adjuntada 
cuando se envíe la respectiva factura.

Art. 5’. — El Ministerio de Asuntos Sociales 
y S ,)ud Pública realizará los pagos dentro 
del plazo no mayor de los sesenta (60) días 
a partir de la fecha de recepción de lasfac- 
turas,

Art. 6’. — El Instituto Nacional ,de -Micro 
biología, adquiere la responsabilidad de aten 
der la provisión anual de los productos de a- 
cuerdo ai detalle siguiente:
Vacuna Tubo Dosis c/u Total
Antivariólica 500 100 50.000 dosis (gratis)
Antidiftérica 1.500 10 15.000 cm3,
Triple' 1.500 10 § 17 15.000 cm3.
Autítírica 1.500 10 5 20 15.000 cm3.

Art. 7’. — El Instituto Nacional de Micro
biología prestará todo el asesoramiento téc
nico que el Ministerio de Asuntos Soci-les y 
Salud Pública de Salta le .requiera, r specto a 
los productos que elabora y provee.

Art. 8’. — El piescnte convenio se suscribe 
AdMleferendum del Poder Ejecutivo de la Pro 
rinda, sín cuya aprobación será nulo y ¡sin va 
Jo)',

Art. 9°. — Este convenio comenzará a regir 
desde el 1’ del mes de enero del uño mil no 
vecientos sesenta y tendrá una vigencia de 
dos (2) años.

Art. 10’. —-El Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública de Salta, deberá contemplar 
en el Piesupuesto de gastos del año 1900. una 

. partida .especial d? 8 60.009,— (Sesenta Mi] 
Pesos Moneda Nacional) para abonar al Ins 

' tituto Nacional de Microbiología.
Art. 11’. — A los efectos legales el Minis

terio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
de Salta, constituye su domicilio legal én la 
ciudad de Salta —calle Buenos Aires 177 y el 
Instituto Nacional de Microbiología Avda. Ve 
lez Sarsfieid N’ 563, de la ciudad -de Buenos 
Aires.

Art. 12’. — En prueba de la expresa confor 
midad que manifiestan las partes a las cláusu 
las deí presente convenio y a los efectos de 
su fiel cumplimiento se suscriben cintro (1) 
ejemplares des tín mismo tenor, en la ciudad de 
Buenos Aires (Capital Federal).

Setiembre 22 de 1960,
Fdo.:,‘IGNACIO P1ROSKY — Fdo.: BELISARIO 
S. CASTRO.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumplí 
miento d© lo dispuesto por el pre ente Decreto 
se atenderá er-n imputación al Anexo E— Inci 
so I— Item 2— Otros Gastos— Principal a)l — 

- Parcial 29 de la Ley 'de Presupuesto en vigen 
ci'a —Ejercicio 19591960.

Art. 3’.' — Comuniqúese, publtquese, insér
tese en «1 Registro Oficial y Archívese.

BERIMARD1NO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchl de López.

Jefe de Despacho de A. S. y S.-iíud !<úblicn

DECRETO N’ 14422 — A
Salta, Octubre 2 de 1263
Expediente N’ 34.988,60
■—VISTO-.la i-enuncia presentada por el doü 

tqr Aurelia Ramón, al cargo de Profesar de. 

la Escuela de Auxiliares de Enfermería de 
la localidad do Orán, en donde se desempeñaba 
con carácter Ad-honorem;

Atento a los informes emitidos por la- S>ib-se- 
. cretarí.-i de Salud Pública y Oficina de Perso 
nal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia
D E C-R.E T A:

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por el doctor ¡Aurelio Ramón —L. E. N’ 7.026 
61G al cargo cíe Profesor de la Escueta tío Au
xiliares de Enfermería de l.i loc-11 idad de Orán 
quién venía de.-,©mpeñ.'i .' coi. carácter Ad- 
honorem, con anterioridad al d*a 3 de setiein 
bi-g del año cu curso, y dáusele las gracias por 
los servicios prestados.

Art. 2V — Comuniqúese, publiqucse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. .

BERNARD1NO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO .

Es copia:
Lina Bianchi de López

" Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 14423 — G
Salta, Octubre 3 de 1960
—Habiéndose aprobado id Presupuesto Gene 

ral de Gastos y Cálculos m lecnr.j. s a regir <lu 
’rante el ejercicio 1959I1960 p-ra la Policía de 
Salta, mediante Ley N’ 3549 d’e techa 19 MUI 
60 y siendo necesario adecuar el presupuesto 
vigente al personal que viene prestando serví 
ció en las distintas Reparticiones d© M. AClmi 
nistración Provincial;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1’. — Confírmase con aneriortdad al dia 
1’ de mayo del corriente año, al personal que 
viene prestando servicio en la Policía Ferro
viaria y Comisaría de Chachapoyas, cmi las 
asignaciones mensu. les que para los respectivos 
cargos ■ fija la citada Ley de Presupuesto. 
Policía Ferroviaria.

Al señor Néstor Alejandro Cañizares, tn el 
grado de Oficial Inspector (1553).

Ai señor Rosario Uorimayo, en el grado de 
Cabo (260).

Al señc,r Víctor Apasa, en el grado do Cabo 
(173).

Al señor Andrés Paredes, en el grado di. Ca- 
oo (1484).

Al señor Domingo Faustino Luna, en el gra
do de Cebo (1224).

Al señor Concepción'’ Cruz, en el grado de 
Cabo (996).

Al señor Zac-rías Fabián, en. el ,grado de 
Agente (136),

Al señor Umberto Zoilo Flores, en el grado 
de Agente (916).

Al señar Aníbal Moya, en el grado de A-
gente (267).

Al señor Pómulo -Guaymás, en el grado de
Agente (1092).

Al señor Alejandro Zotelo, en el grado dfi
Agente (1639).

Al señor Santos Benito Burgos, én el grado 
de Agente (»07).

Al señor Bernardo Gerónimo, e.n '.él grado de 
Agente (170).

Al señor Ernesto Sánchez, en el grado de 
Agente (1330).

AI señor Cándido Bautista, en el grado de A- 
gSnte. (394).

Al señor Bernardo Fabián, eli @1 grado de 
Agente (3060).

AI señor Luis Osvaldo Fiorillo, en el grado 
do Agente (3186).

Al señor Andrés Rafael Salas, en el grado 
ds AgSnte (734).

Al señor José Chinchilla éh el grado de A- 
gente (1229).

Al señor Nicolás Euscbfo Arias, en el gi'add 
de Agenté (2115). .

Al señor Benigno Jesús Barroso, en el grado 
de Agente (1242),
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Al señor. Emilio Valdez, en el grado de A_ 
• gente (1629),

Al señor Antonio de Jesús Salas, .en el gra 
do de Agente (2177).

Al señor JRamón Velarde, en el grado de, A- 
gente (659).

Al señor Silvano Saiidoval, en el grado de 
Agente (1643),

v Al señor Faustino Antonio Cabrera, vn el gra 
do {de Ag-ente (132).'’

Al señor Justiniano Aragón, en el grado de 
Agente- (169).

Al señor Luis Cruz, en el grado de Agente 
(3035).

Al señor Justo Jesús Fabián, en el grado dg 
Agente (1671).

Al señor Angel Agustín Lagoria, en ti grado 
de1, Agente (1597).

Al señor Teodoro Rodríguez, en el.grado do 
Agente (1190).

Al señor Sebastián Ortíz, en el grado ds A- 
gente (1599).

Al'señor José Ramón Malatine, en el grado 
de Agente (3196).

Al señor Demetrio Gómez, en el grado ,de A- 
gente (944),

Al señor José Colque, en el grado de Agenté 
(1234).
Confírmase en el grado y fecha-que sse indica 
al siguiente personal:

Al señor Valeriano González, en el gr-do de 
Agente desde el día 16 de'Julio del corriente año

Al señoi Felipe Santiago Pastrana, en <■! gra
do de Agente desde el día 1’ de Agosto del co 
rriente ¿año.

Al señor Hugo Ronaldo -Bravo, en el grado 
de Agente desde el día 20 de Julio del corrien 
te año.

Al señor Juan Carlos Miguenz, en -el grado 
de Agente desde ei día 1’ al 20 -de -mayo del 
corriente año.

Al señor Nicolás Mamani, en el grado d© A 
gente desde el día 1’ de mayo al 1’ fde junio 
del corriente año.
Comisaría de Chachapoyas:

Al señor .Patricio Burgos,, sn el gr,.do de 
Comisarlo (657).

Al señor Ceferino Guaymás, en el grado 
de 'Oficial Inspector (1138).

Al señor Nicacio Hoyos, en ei grado de Ca 
bo (1791).

Al señor Clemente Yapura, en el grado ds 
Agente (1023),

Al señor Lino Mamani, en ©1 grado de A- 
gente (609).

Al señer Alejandro Guillermo Soto, en el 
grado de Agente (-346).

Al señor Severos Sánchez, en el grado de 
Agente (2216).

Al señor Félix Calixto Contreras, en el gra 
fio de Agente (355).

Al señor Rosendo Balden-ama, ©n el grado 
de Agente (2353).

Art. 2» — Comuniqúese, publiqucse. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
NI. Mirtha Ai-anda de Urzagasti '

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14424 — G.
Salté, Octubre 3 dé 1960
Expediente N’ 7677|60
—El escribano público nacional señor Alb r 

to Poma," solicita le sea adjudicado un Registro 
Notarial ide los cinco creados por ley N’ 3553 
d© fecha 21—IX—60 y atento lo inform-.do por 
el Colegio de Escribanos de la Provincia,

El Gobernador de ta Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase la renuncia' pii-Sd litada 
por el Escribano Público Nacional señor. Alb.-r 
to Ponía, a la adscripción el01 Registro Nota 
rial N’ 3— del titular Escribano Público Na
cional seño); Juan Agripino. Barroco,
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A,?t. 2". — Adjudícase el Registro Notarial 
N’ 38 —creado por Ley N’ 3553 d<l 21—IX—G0 
para el .Distrito Judicial del Sud, al s .ñor Es 
oribano Público Nacional don Alberto Poma.

Ait. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14425 — E
Salta, Octubre 3 de 1969
—VISTO que el .artículo 15 del decreto N’ 

5871|56 modificado por el decreto N’ 152|58 ex 
presa: “El pago del impuesto inmobiliario esta 
bleeido.por el Título Prim-.ro del Libro Se
gundo del Código Fiscal, los recargos y adicio 
nales fijados por los artículos 99’ y 100’ de 
dicho Código deberán efectuarse en la forma 
prevista por el artículo 1-1’ del presente en una 
vez y cuyo vencimiento se operará el día 30 de 
setiembre de cada año; y

—CONSIDERANDO:
Que pea- la demora en la confección de bole 

tas del impuesto inmobiliario no ha sido posi
ble su cobro;

Por, ello, y atento a Jo solicitado por la DL 
1-ección General de Rentas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art, 1’. —• Prorrógase hasta el día 30 d-j di 
clembre de 19G0, el plazo fijado por el artículo 
15’ del decreto N 5871|56, modificado por el de 
creto N’ 152, del 14 de mayo de 1958 relaciona
do con el pago ü .1 impuesto inmobiliario del 
corriente año, establecido por el Título Pri
mero del Libro Segundo .del Código Fiscal.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTÍ 

Es copia !
Santiaao Félix Alonso Herrero.

■ Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14426 — A
Salta, Octubre 3 de 1960.
Memorándum-N’ 30 —Subsecretaría de Asun- 

, tos Sociales.
VISTO que por Memorándum N’ 30 emana

do de la Subsecretaría de Asuntos Sociales se 
dispone designar como Delegados ante el II 
Congreso Nacional de Seguridad Social, el De 

legado Permanente en el Consejo Federal 
de Seguridad Social, señor Santiago ToirBgo 
al señor Presidente do la Cuja de Jubilaciones 
y Pensiones 'de la Provincia, don Juan Carlos 
Zírpolo Zerda y el señor Presidente del Insti 
tuto Provincial de Seguros, doctor Víctor Jo
sé Martorell, que s® realizará en la Capital Fe 
deral durante el tiempo comprendido desda el 
14 de octubre del año en curso In sta el 22 del' 
mismo mes,

Por, ello,
£1 Gobernador de fa Pravlrtélá de Salta 

D É C R E f Á :
Art. l't. — Desígnase Dsúgado ante gl ti Con 

greso Nacional de Seguridad Social, al Delega 
do Permanente en el Consejo Federal dp Segu
ridad Social, don Santiago S. íolTsgo, al se flor 
Presidente de la Caja de Jubilaciones y F li
stones (de la Provincia, don Juan Carlos Zir- 
polo Zerda y al señor Presidente del Instituto 

Provincial de Seguros, doctor Víctor José 
Mrrtor 11 (JU" se realizará en la Capital Fede
ral durante SI tiempo comprendido desde el 
14 dé octubr® hasta el 22, del mismo mes, del 
afio en ctírsó,

Art. 2’ —> ComffnfílitdSe, ptthlfqiíese, insér
tese cti e! Rntrlsfro Oficial v ArchívéSS. 

gÉPÑAPSlÑÓ BIÉLLA
LÉLlSARíO gÁÑTIAGO CASTRO 

ÉÍS Coffitl!
Lina Rianctii de López
Jefe de Despacho ¿e A. S. y áaíud Ftíbílda

DECRETO N’ 11427 al 14430 — E.
Salta, Octubre 3 de 1960.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — A partir de la fecha de notifica 
ción d’I presente .Decreto, dáse por terminadas 
las funcinones del señor Francisco Antonio 
Caliuolo, Auxiliar Técnico de Dirección d® Via 
lidad de Salta.

Art. 2’ — Coniuniqiiese, publiques*, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E, Antonio Durán
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Publicas

DECRETO N’ 14428 — E 
Salta, Octubre 3 de 1960. 
—VISTO el Acta N’ 3 producida por la Co 

misión creada por Decreto' del Poder Ejecuti 
vo con fecha G de julio pasado a los .fines de 
la ejecución integral del convenio celebrado 
entre el Gobierno de la Provincia y la Casa 
Financiera. Industrial Export y Finalice Corp., 
Vaduz, de fecha.9|3|60 y considerando los Infor 
mes de orden técnico obrantes en la expres 
Acta IN’ 3;

Por ello;
El Gobernador de la Provínola de Salta 

DECRETA:
Art. 1’ — Apruébase el Acta N’ 3 de fecha 

veintiocho de setiembre d.l afio en etti'so, la= 
Grada por la Comisión creada por Decreto N’ 
13245|60, la que ¡forma parte Integrante del pra 
sente Decreto.

Art. 2’. — Acéptase las propuestas de provi 
sión de maquinarias, .equipos y aparatos pre
sentad s por Finexcoip en las facturas Pro— 
Formas que se indican a continuación y, en 
consecuencia, autorízase a S. S. el señor Minls 
tre de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
a suscribir tos documentos respectivos y a re 
querir la apertura de las cartas de crédito que 
corresponda:
Factura N’ 1055 (Reformada-) 5 (Cinco) trac
tores a oruga FOWLER CHALLENGER 33, 
con motor Leyland Diesel de 125 B. H. P. G 
cilindros, 4 tiempos, etc.......... I
1 Wincha Marshall .............
5 Juegos de alambrado eléctr.. 
5 Orugas 3e 22” .................
Repuestos 10% .....................
Factura N’ 1054 —8 (Ocho) tra 
tores a oruga FOWLER CHA 
LLENGER, modelo . 22”, equl 
pado con motor Diesel Ley
land de ,6 cilindros desarro
llando 65 B. H. P. a 1700 
i*, p . m.......................................
Alumbrado dos lámparas de
lanteras y una. trasera y alum
brado de interconexión ,,,. 
Angledozér Bulldozer Morshall 
hoja de 9 pies 4 pulgadas 
con un levante de 94 ern, vál 
vulas hidráulicas ......... . .
Repuestos 10% .......................
Factura Ñ' 1063—2 (Dné) Re 
moiques DlsoÑ standard .frío 
délo H dé Cárga baja Capaci
dad 25—SO toneladas da 8 i'u(?_ 
dr.s, rodado delantero y ti'ft» 
sero de 14.00 x 20.22 pliegues 
etd. . .,i, 
2 Rodados de repuestos, tiéU 
máti'co de 14.00 X 20, 32 .,
2 Pares de rampas de carga .. 
2 Gatos a criquet, 25 lito, 
para desmontar eje tr. si.ro ., 
2 Montacargas de levantamien
to directo 1 ton, con cables ,, 
R.pUÉstoS 10%

Art. — Comuníquoso. publiquese, Insér
tese Gti eí Fneístro Oficial V Archívese.

BÉRÑARBIÑÓ BIÉLLA
PERRO J. PéREtTÍ

E. ANTONIO DURAN
■ Jé'fé' íiitefitid del iJespddho

Subsecretaría de obras públicas

146.900.—
8.512.—

400.—
600.—

15 141.—

108.960.—

480.

28.800
13.824

28.080 —
u 868.--

44.8.—

1.050.—

1.050,-
8,2004,-

DECRETO N’, 14429 — E. 
Salta, Octubre 3 de 1960. 
Expediente N’ 2731)1960
—VISTO que Dirección de Arquitectura de . - 

la Provincia solicitarse liquide a su favor la 
suma de § G.OJJ.OOO.— m|n. a fin de pod.r 
atender el pago de jornales por tos meses de . 
Setiembre y Octubre, sueldo anual complemen 
tarto —Ejercicio 1959|19G0 y otros compromisos 
de pago especificados en Decreto Ley N’ 442| 
57;

Por ello y atento a lo informado por Conta- 
duraí General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Saltíl 
DECRETA:

Art. 1’ — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia v por sil Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia la suma de $ 6.000. 
000.— m¡n. .(Seis Millones de Pesos Moneda 
Nacional; a fin d® que con cargo de oportuna 
rendición de cuentas destine dicho importe pa 
ra .el pago de tos conceptos expresados preceden , 
tómente, imputándose la erogación a la cuinta 
Valores a Regularizar-—Dirección de Arqúitea 
tura d®- la Provincia —Decreto Ley N’ 442| 
1957 —Ejercicio 1959|196jl,

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insúr» . 
tese en el Registro Oficial y archívese, "

BERNARDINO BIÉLLA 
PEDRO 3. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe interino del DespaClio 

Subsecretaría de Obras Púbiletta

DECRETO N’ 14430 — E
Salta, Octubre 3 de 1960,
—VISTO la nota remitida por la- Comisión 

Nacional ds Energía Atómica = solicitando Li 
designación de un técnico de la administra
ción provincial a fin de efectuar estudios de 
radiometría en la Capital Federal;

—CONSIDERANDO:
Que atenta la finalidad de la designación so > 

licitada, estimas® que la misma es procedente;
POr e'1’'-. ■ ’

El L.,__ .,ador de la Provincia de-Salta
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese al Ing. Químico Pere-z 
Felipoff Jefe Dpto. Químico de Dirección Pro 
vincial de Minería .treinta (30) dias de licencia 
extraordinaria con goce d® sueldo, a partir 
del día 9 d® septiembre del año en curso a fin 
de efectuar estudios de radiometría en la Ca
pital Federal, auspiciados por la Comisión Na 
otoñal d®'Energía Atómica.

Art. 2’ — L’oiiiuniqiiese. publiquese. IhbO!- 
tese en el Registro Oficial y Archívese. .

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E, Articulo Durán
Jefe interlho del Lespasho

Subsecretaría de Obras Públicas

BECRETO Ñ’ 14'131 — G.
Salta, Octubre 4 de l.tUIO.
Expedientes Ños. 7.857/60; 7.356/00; 7.355/ 
G0; 7.353/G0 y 7.854/60.
La CáreJ Penitenciaría eleva facturas en 

concSpto de provisión de pan efectuado a las 
Escuelas : Mariano Boedo de la Mere d (Dpto. 
Cerrillos) por $ 1.860.— Nacional N’ 105 
de Chicoana por $ 62.— m/„. Manuel Estrada 
San Lorenzo (Dpto. La Capital), por $ 1.339.20

Gobernador Soiá Cerrillos por $ 558.— <%. 
y Nacional N’ 882 Villa Los, Tarcos por $ 
1.674.— %.; y atento lo informado por Con
taduría Géttei-al de la Provincia a fojas 6 dél 
éxpediénte Ñ’< 7.354/60 j

Él Gobernador de la Pravlncla de Salta
6 Éfi f¡ Éf A ;

Artículo' 1* — Concédese un subsidió a fá« 
Yol1 de cada una de las escuelas tillé seguida. 
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mente s6 detallan y por el importe consignado
.... .  • .

' Escuela Mariano Boecio La Mer
ced (Dpto. Cerrillos) ......................... $ 1.860.—

Escuela Nacional N’ 106 Clii- 
coana .................................... -............... ” 62.—

Escuela Nacional N” 105 Ubi
renzo (Dpto. La Capital) ...........  ” 1.339.20

Escuela Gobernador Solá Cerri
líos .......................................   ” \ 558.—

Escuela .Nacional N’ 382 "Villa
Los Tarcos ...............  '............... " 1.674.—

? 5.493.20

Art. 211 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la siliru de Cinco Mil Cua- 
•roeiernos Noventa y fres Pesos con 1< 100 
Moneda Nacional (? 5.493.20 !%.) a favor de 
la Habilitación de Pagos' del Ministerio el. Go
bierno, Justicia é Institución Pública, pa,ra que 
ésta con cargo de rendir cuenta lo haga efec
tivo a la Cárcel Penitenciaría en cancelación 
de las facturas por provisión dé pan a las es
quilas antes citad, s.

Art, 3’ — El mencionado gasto se imputará 
ni Anexo D — inciso I — Otros Gastos — 
Principal c) 1 —.Parcial 3 — Orden de Dis_ 
posición de Fondos N’ 74 — del Presupuesto 
Ejercicio 1.959/1.960. .

Art. 4’ — Déjase, establecido que la. Cár
cel Penitenciaría ingresará el importe liqui
dado precedentemente a la cuenta “Produ
cido Talleres Oficiales’.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

- Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N’ 14.432 — G.
Salta, Octubre 4 de 1.960.
Expediente N’ 7.513/1.960.
Por las presentes ;actuaciones el Archivo 

y Biblioteca Históricos solicita transferencia 
de partidas dentro de su Presupuesto, rubro 
l'Otros Gastos”¡y
-CONSIDERANDO

Que la . citada transferencia se encuentra 
comprendida /dentro de las disposiciones del 
artículo 1» de la Resolución N7 278/58 emana, 
da de Contaduría General de la Provincia en 
uso de las facultades de Tribunal de Cuentas 

.conferida por Decreto—Ley N’ 753/58:
Por ello y atento lo informado por Con

taduría General de Ja- Provincia a fs. 2 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R.E T A :

Artículo 1’ —• Dispónese la transferencia 
de partidas correspondientes al Presupuesto 
regente del Archivo y Biblioteca Históricos 
— Orden de Disposición de Fondos N’ 60 — 
dentro del :

Anexo D — Inciso XIV — Otros Gastos
Principal b) 1

Del Parcial 17 ..........................  $ 18.000.—

Al ParcLl 10 ................   " 18.000.—

Art. 2’ Comuniqúese,. publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y Archivóse.

BERNARDINO SlELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

■ Es copia:
M. Mirilla Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. 'e I. Pública

DECRETO N'’. 14,433 — G.
Salta, Octubre 4 de 1.960.
'Expediente N’ 7.648/1.960.

Visto la Nota I\'J 255 de fecha 27 de se]- 
■tiembre d:l año en curso .elevada por la Es
cuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi
pólito Irigoyen”;

Atento a lo solicitado en la misma,

DECRETA:
El Gobernador, de la Provincia de Salta

Articulo 1’ — Acéptase, a partir del día 
1’ de septiembre del año en curso, la renun
cia presentada por el Profesor de Inglés de 2’ 
Ano 2" Sección, con dos horas cemanalts de l:i 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi
pólito 11 ¡gayen” señor Carlos Mardones (h.).

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14.134 — G.
Salta, Octpbre 4 de 1.960.
Expedienté N" 7.647/1.960.
La señorita Riña Elvira Cortés, Escriba

na Pública Nacional: solicita se deje sin efec
to su adscripción al Registro Notarial N" 35 • 
del Titular señor Carlos Ponce Martínez, para 
ser adscripta el N-’ 33 del Titular señor Car
los F. Sánchez; y

Atenlo lo informado a fojas 2 por el Co
legio de Escribanos de Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Déjase sin efecto el Decreto 
N" 10.083 ,le fecha 7 de diciembre de 1.9J5 
pon el cual se adscribe al Registro Notarial N’ 
35 del Titular Escribano Público N. cionril se
ñor Carlos Ponce Martínez a la Escribana Pú
blica Nacional s ñorita’Rina Elvira Cortés.

Art. 2" — Adscríbese al Registro Nota
rial N" 33 del Titul. r Escribano Público Na
cional señor Carlos F. Sánchez a la Escribana 
i’ública Nacional señorita Riña Elvira Cor
tés, de conformidad a lo establecido por Ley N’ 
1.084/49.

Art. 3Q. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y .Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e' I. Pública

DECRETO N’ 14.435 — G.
Sa.lt..', -Octubre 4 de 1.960.
Expediente N’ 7.125/1.960.
La Academia de Danzas Folklóricas “La 

Huilla” solicita un subsidió en la suma de S 
10.000.— %. para solventar los gastos que 
demandará la presentación del festival del día 
9 de noviembre del año en curso de carácter 
gratuito : y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 3 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ —- Concédese un subsidio en 
la suma de Diez Mil Pfisos Monada Nacional 
(5 10.000.— m¡n.), a favor de la Academi ¿ dé 
Danzas Folklóricas '|La Huella” de esta ciu
dad, con motivo del' festival a realizarse en el 
“Día de la Tr-dición” el 9 de noviembre del 
año en curso," con carácter gratuito ¡en una 
sala, de un cine de esta ci'udad.

Art. 2’ — Previa intervención dé Contada 
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesoro: ía General lá suma-de Diez Mil Pesos 

Moneda-Nacional j ($ 10.000.— m|n.), a favoi 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, pa
ra que ésta con cargo de rendir cuenta luga 
efectiva dicha cantidad a la orden conjunta 
de los señores Agustín F. Cattaneo y A. IRo- 
berto Gómez Basualdo, Directores dé la Aca
demia de Danzas Folklóricas “La Huella”,

Art 3’ — El citado gasto se imputará ál 
Anexo D— Inciso VI— Otros Gastos— Prin
cipal c) 1 —Pa.rcial 3— Orden de Disposición 
ds Fondos N’ 69, del Presupuesto — Ejercí, 
ció 1959|1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér.- 
tese en el Registro Oficial y'Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha Aranda de Urzagaaíl

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

• DECRETO N’ 14436 al 14440—A. •
SALTA, Octubre 4 de 1960.
Registro N’ 4739 de la Subsecretaría de Sa

lud Pública.
VISTO el pedido formulado por el doctor 

Javier Enrique Joaquín Pereyra —Veterinario 
de la Sección de Hig'ene y Bromatología—. 
En ti sentido de que se le conceda licencia 
extraordinaria, por tener que concurrir con la 
Unidad en que revista como Tte. 1’ a los.Ejer 
cirios Finales ordenados por la superioridad;

Atento a los informes emitidos por la Sub
secretaría de Salud Pública, Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese licencia extraordi
naria, sin goce de sueldo, al doctor Javier En 
rique Jo..quín Pereyra —L. E. N’ 4.015.595—, 
en si cargo de Oficial Mayor, Veterinario de 
la. Sección de Higiene y Bromatología, duran 
tP el tiempo comprendido desde el 13 al 27 de 
setiembre del año en curso, pc.r los motivos 
expuestos anteriormente y en liase a las dis
posiciones establecidas por el artículo 29’ del 
Decreto Ley N’ 10.113.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíqurse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BEL1SARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14437—A.
SALTA, Octubre 4 de 1960.
Expte. N’ 1914—B—1960 (N« 3i)4|60 y 133S| 

55 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia). ,

VISTO en estos expedientes la Resolución 
N’ 1258—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, que reajusta la jubi
lación anticipada otorgada a don Juan Carlos- 
Brizuela, por Decretos Nos. 13941|55 y 595|55, 
la que se transforma en ordinaria con la com 
putación de 3 años, 10 meses y 22 días de 
servicios en la Municipalidad de la ciudad de 
Salta (del 28-10-55 al 21-7-57 y del 22 
-8-57 al 19-10.59), no incluidos en los cuadros 
jubilatorios primitivos:

Atento al nuevo cuadro jubilatorlo 6 infor 
mes de fojas 45 a 60 y al dictamen del Ase» 
a< r Letrado del Ministerio del rubro a I'íi» 
j-B 68,

El Qobéfnádof de la Prevínola de Salta 
DECRETA:

Articulo 1<' — Áprtiéíiáse ia fiegolUt'lófi K’ 
1268—J de la Caja de jubilaciones y Peiisiu 
nes de la Provincia, de fecha 8 de sSllemlxe 
de 1960, cuya parte pertinente dispone:

'"Art. I'1 — Convertir en ordinaria la - jubila 
ción anticipada que goza el señor Juan Car
los Brizuela, de conformidacT a las dispusicio 
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nes del Art. 28 del Decreto Ley.77|5G, debien 
do de actl-rdo a la Ley 3523 liquidársele desde 
la fecha de su cesación hasta el 30 de abril 
del año en curso, el haber que venía perci
biendo que asciende a la suma de $ 2.128.07 
m|n. (Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos 
con Siete Centavos Moneda Nacional), en mé 
rito a las razones enunciadas en el segundo 
considerando de la presente Resolución, el que 
a partir d:l 1’ de mayo del presente año se 
elevará a la suma de $ 3.239.— min. (Tres 
Mil Doscientos Treinta y Nueve Pesos Mone 
da Nacional), conforme a lo éstablecido por 
la Ley 3372’'.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial Arcbiv-se.

BERNARDINO BIELLA 
BEL1SARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
, ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública 

- DECRETO N’ 14438—A.
SALTA. Octubre 4 de 1960.
VISTO el pedido interpuesto por la J.’fa de 

Personal del Dpto. de Maternidad e Infancia, 
.referente al reconocimiento de servicios pres 
tados por el doctor Manfred Féilbogen, en la 
categoría de Oficial Mayor —Médico de Coiisiu1 
torio Externo :del Servicio de Paidología del 
Dpto. de Maternidad e Infancia—, durante el 
tiempo comprendido desde el 20 de setiembre 
de 1959 hasta el 17 de enero del año en cur
so, en reemplazo del titular doctor Pascual 
Asencio;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección d© Administración, res 
pectivamente,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
prestados por el doctor Manfred Feilbogen en 
la. categoría de Oficial Mayor —Médico de 
Consultorio Externo del Servicio ,de Paidolo
gía del Dpto. de Maternidad e Infancia—, du 
rante el tiempo comprendido desde el 20 de 
setiembre de 1959 hasta el 17 de enero del 
año en curso, en reemplazo del titular doctor 
Pascual Asencio, quién se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse de la siguiente forma:

Desde el 2O!9|59 hasta el 31|10|59: Al Anexo 
G—• Inciso Unico —Principal 3— Parcial 5, 
de la Lry de Presupuesto en vigor,

Desde el 19|11!59 hasta el 17|l|G0: Al Anexo 
E—■ Inciso I— ítem í— Principal a) i —Par
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigor.
• Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BlCLLA 
□ELISzVRIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia;
Roberto ElíaS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14439—A.
SALTA, Octubre 4 de 1960.
Expte. N’ 35.037160.
.VISTO que por Decreto N’ 14.087 dé f Cha 

8 de setiembre del año en curso, mediante 
el cual se aprueba el contrato celebrado entre 
él Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blicá y el señor Felipa G reía: y

—CONSIDERANDO:"
Que en el mismo no se específica la fecha 

en qtte Comenzará a regir el citado contrato 
de locación: '

Por ello y atento a lo informado por DL 
réoción de Administración de ese D8partaitl.il 
to de Estado,

El Gobernador de la Prov.neia de Salta
£) É & R E T A :

■ Artículo i9 — Déjas-é debid ménté establecí 
do que el Contrato de Locación celebrado en 
tl'í. el Ministerio de Asuntos Sociales y STm1 
¡Pública y el señor Eeiipe García, aprobado 

por Decreto N’ 14.087 de fecha 8 de setiem 
bre de 1960, comentará a regir a partir del 
día 1’ de agosto del año en curso.-

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BRRNARD1NO BIELLA 
BEL1SAR1O SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Olicial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14440—A.
SALTA, Octubre 4 de 1960.
Expte. N’ 34.013|60| (2).
VISTO la Resolución Interna N9 1278, de 

fecha 22 de setiembre del año en curso, ema

CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN

Apellido y Nombre 
Martínez, -Benito V. 
Abdala, Bello Fortunato

Lote
12

2

Mana, 
4b, 
511

Catastro
4G41
4671

Decreto N9
, 3419/58

11.851/54

En consecuencia, declárarisa Vacantes los citados inmuebles.
Art. 2° — Autorízase U venta de las viviendas construidas por el Gobierno ,de la Pro

vincia, al precio fijado de cada inmueble por la Comisión de Tasaciones de la Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, pagaderas en cu otus mensuales é iguales, que deberán nacerte 
efectivas en un plazo de 30 años (treinta años), en el Banco de Préstamos y Asistencia 
Social de la Provincia y de acuerdo al siguiente detalle:

CIUDAD DE SAN RAM ON DE LA NUEVA ORAN
t

Apellido y Nombre L. E, Lote Mana. Catas. Dto.
Ant.

P.' Tot. C. Mens.

Riquelme, Camilo 12 4b. 4641 Adj. S 39.803.30 $ 209.99
Moreno, Ugo 7243943 2 5b. 4671 ----- -$ 46.322.70 . $ 244.35

Art. 3’ — Los compradores constituirán a favor del Gobierno de la Provincia, hipoteca, 
en primer grado por él precio de los inmuebles, los que regirán por las disposiciones del 
Decreto N’ 10.191 del 1G|9|57.

Art. 4’ — Por Escribanía de Gobierno, sé otorgarán las correspondientes escrituras.
Art. 5’ — Déjase sin efecto cualquier otra disposición que se opongo a la presenté,
Art. 69 El pceiente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios de 

Estado en l..s Carteras - de Asuntos Sociales y Salud Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. *

Art. 7-> —' Comuniqúese, publiquese, insértese en el eRgi'stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

BEL1SARIO SANTIAGO CASTRO

DECRETO 14448—A.
SALTA, Octubre S d& 1660.
VISTO las facturas presentadas pói' 61 '|lh8 

tituto Roentgen’ correspondientes a tratahiien 
tos radioterápicos efectuados a pacientes ca
rentes de recursos, durante el mes de julio 
del año en curso, de acuerdo a lo dispuesto 
en él Contrato aprobado mediante Decreto N’ 
10.938 de fecha 5 de febrero de 1960:

Atento a lo informado por Dirección de Ad 
minístración del Ministerio d.l rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A t

Artfcíiki Io — Apruébense-ías facturas pi'e= 
sent das poi' el ''instituid Roentgen’’, laS qué 
ascienden a ia suma d§ $ §7.5(10.— hi|ñ. (o= 
dienta y Siété Mil Quíníéhttis PésoS Mohfedd 
Nrdcmoi). -n Concepto d& .atención médica 
prestada a ios pacientes consignados en las 
mismas dur nte el iros dé julio dé 1960; de 
acuerdo a lo dispuesto por Contrato aproba
do mediante Decreto N9 10.938, de fecha o de 
febrero dd año en eui-so.

Arf. 2”, — Contaduría General dé la Pl'Cviil 
d,l. previa ■ intervención de Tésdrería General. 
l‘.|uíd i'.i a favor dé la Habilitación dé Pá= 
gos dei Ministerio de AsUritdS Sociales y Sa
lud Púizlíca. la suma de $ 87.500.— m|n. (O= 
dienta y Sieté Mil Quinientos í?eSos Moneda 
Nacional), pura que ésta a su-vez haga gfeo 

nadft de’ la Dirección de la Vivienda, median 
te la cual se solici'ta dejar sin efecto las ;.'d 
indicaciones dispuestas a favor de los Sres. 
Benito Vicente Martínez y Bello Fortunato 
Ahílala, en vi.rtud de que los mismos no ha
bitan en los inmuebles qus les fueran adju
f.ic„dos mediante Decretos Nos. 3419|5S 
11.851|54, respectivamente; y que se adjudi
quen las mismas a.los Sres. Camilo Riquelme 
y Hugo Moreno;

Atento a lo manifestado por la Subsecreta
ría de Asuntos Sociales del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Prednciá da Salta 
DECRETA:

Articulo 14 — Déjase sin -efecto las adjudi
caciones que a continuación se detallan:

ES COPIA:
Roberto Ellas

Oficial Mayor Minlst. de A. S. y 3. Pública

Uva dicha Stiftia. a SU beneficiario Dr. Pllnlo 
González, ton cargo dé oportuna rendición do 
cuentas.

Art, 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento dS lo dispuesto por el presente De 
creto. se atenderá con imputación al Anexo 
E— Inciso 1—■ ítem 2— Principal a) 1 —Par
cial 25, de la Ley de Presupuesto en vigencia, 
Ejercicio 1959|60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
•ÜELÍSARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Robérts Bitas

Oficial Mayor de AsüñtoS Sedales y fe: Pública

DLcliÉTó isi 144 4-1—A.
SALTA, Octubre o dé Í9á()>
Memorándum N9 175 dd Dpto, del ínt.rior,
VISTO Ja nota elevada por el Director y 

Maestros de la Escuda Nacional N9 59 de la, 
localidad de Abr.i de Lizoite, mediante la cual 
comunican la falta de enf’rmero en dicha 
Zoila; y habiéndose comp.-obatlo que él citado 
bñférniei‘0 hizo ftbandoiic) de Séi‘vidios, Come 
lo informa t-1 señor Inspector General del Do 
parlamento d.l Interior en memorándum Nf 
175 que corre ti fojas 2 cle las presentes ¡iC„ 
tuadonesj

I

D8partaitl.il
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Por ello y atento a lo manifestado por la 
Subsecretaría de Salud Pública y por la Ofi- 
cina de Personal del Ministerio del rubro, res 
peetivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase cesante al señor Tibur 
cío Caldoso —L. E. N'-' 3.902.588—, actual Au 
xiliar Mayor —Enfermero del Puesto 'Sanita
rio de Abra de Lizoite (Dpto. de Santa Vic
toria)-^, a partir del día X9 de setiembre del 
año en.curso y en base a lo establecido en el 
artículo 5’ del Decreto Acuerdo de Ministros 
N9 3S20. - (Abandono de servicios).
- Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ei Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N« 14445—A.
SALTA, Octubre 5 de 1960.
Memorándum N9 921 de S. S. el señor Mi

nistro .
VISTO la renuncia presentada por el señoi' 

¡¡Luis López, al cargo de Chófer —Auxiliar Ma 
yor del Consultorio Externo de Apolinario Sa- 
ravia;

Teniendo en cuenta las necesidades de ser 
vicio Se hace imprescindible,designar un reem 
plazante, habiéndose propuesto para ello al so 
ñor Patrocinio López;

Atento, a los informes. emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA-:

Artículo l9 -- Acéptase la renuncia presen 
tada por el señor Luis López — L. E. N9 
7.230.299—, en la categoría de Auxiliar Ma
yor, Chófer Mecánico del Consultorio Externo 
de Apolinario Sara vía, con anterioridad al día 
l9 de setiembre del año en curso.

Art. 29— Desígnase, a partir del'día l9- 
de octubre del año en curso, Auxilio r Mayor, 
Chófer Mecánico del Consultorio Externo de 
Apolinario Saravia, al señor Patrocinio López, 
en la vacante por renuncia del anterior titu
lar, señor Luis López.

; Art. 39 — El 'gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De 
créto, se atenderá con imputación ul Anexo 
E— Inciso I— Item I— Principal a) 2 —Par 
ojal 1,_ de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

• Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntes S. y S. Pública

DECRETO N’ 11-146-A.
SALTA,' Octubre 5 de 1960.
Espíe, ' N9 34.383160.
VISTO en esto expediente <-l pedirlo inter

puesto par la Dirección <1 1 Hospital Zonal de 
General Güemes, rífe'ente a i econonmieiit-'s 
de servicios prestados por diverso personal y 
atento a los informes emitidos por 'Oficina de 
Personal y Dirección de Administración, res 
peetivamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

.'■"Artículo :19 — Reconócense. los servicios 
prestados por 'los doctores: Alfredo Amado y 
Slamain León Salomón, en las categorías de 
Médicos de- Guardias del Hospital Zonal de 
General Güemes, durante el tiempo compren 
dido. desde el 1» de marzo hasta el 8 del mis 
mo mes, del. año en curso y desde el l9 de 

marzo nusta el v17 clel mismo mes, del año eñ 
curso, respectivamente.-

Art. 2’’ — Reconócense los servicios presta 
dos (por el personal que a continuación se de 
talla, en las categorías y tiempo que en cada 
caso se especifica; ...

Nelson Vi'lte —Oficial 39, Administrativo del 
Hospital Zonal de General Güemes, durante el 
tiempo comprendido . desde el 21 hasta, el 31 
del mes- de marzo del año-,en curso-.

Ave-lino Orellana —Auxiliar 49, Personal de 
Servicios del Hospital Zonal de General Giie 
mes-- durante el tiempo comprendido desde 
el 21 de marzo hasta el (31 del mismo mes, 
del año en curso.

Victoriano Vargas —Auxiliar 49, Personal 
de Servicios del Hospital Zonal de General 
Güemes—, durante el tiempo comprendido des 
ile el 21 hasta el 31 del-mes de marzo ppdo.

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
bciá imputarse de la siguiente manera:

Art. I9 y el reconocimiento de Nélson Vilte 
del Art. 2" al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Principal a) 1 —Parcial 2|1; y lo restante al 
Anexo E—.'Inciso I—■ Item I— Principal a) 4 

■—Parcial 2|1 de la Ley-de Presupuesto en vi
gor.

Art. 4.9. — Comuniqúese, publíquese, inser
tóse en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Dianchi de López.

.Jefe de Despacho de A.' S. y Subid Pública

DECRETO Nv 1 1447—A.
SALTA, Octubre 5 de 196(1.
l'-Xpte. N9 34-9^-l|60.
VISTO la renuncia presentada por el Dr. 

Jorge Pescador, al cargo de. Médico de Guar
dia del Políciínico . Regional, de Salta “San 
Bernardo’’;

Teniendo en cuenta las necesidades de ser
vicio, se propone para cubrir dicho cargo al 
doctor Roberto Uriburu Sola, de acuerdo a lo 
manifestado por el Director del citado estable 
cimiento;

Por ello, y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,

El- Gobernador de la Provincia de Salta 
.DECRETA:

Art. I'9 — Acéptase la renuncia presentada 
po>' el doctor Jorge Pescador, — L E. N9 
7.226.572—, al cargo do Médico de Guardia 
del Políciínico Regional de Salta “San Ber
nardo ', con anterioridad a] día 5 de setiem 
bre del año en curso, quién venía desempe
ñándose- con carácter interino, en reemplazo 
del doctor Antonio D. Torio.

Art. 29 — Desígnase, con carácter interino, 
Médico de Guardia del Pollelíui'co Regional de 
Salta l’San Bernardo’.’, al doctor Roberto Uri 
buru Solá, con anterioridad al día 9 de setiem 
bre del año en curso, en reemplazo del Dr. 
Antonio D. Torio, que se encuentra .en uso 
de licencia extraordinaria.

Art, 3? — El gastp que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto. se imputará al Anexo E— Inciso I— 
Item I—. Principal a) 1 —Parcial 2|1 de la Ley 
d'e Presupuesto en vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe dq Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N9 14448—A.
SALTA. Octubre 5 de. 1969.
Memorándum N9 927 de S. S. el señor Mi

nistro.
VISTO la v'a'cante existente; atento a las 

nece ida.des de servicio y a los informes emi 

tidos por la Subsecretaría de Salud Pública, 
Oficina de Personal- y Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de' la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase, a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, A,u- 
xili. r Mayor, Sub-Inspector de Higiene, con 
asiento en la localidad de Tartagal, al señor 
Jesús María Pereyra, en la vacante por cesan 
tía .del señor Elíiis Ruge.

A.-t. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo ante 
rior, se imputará al Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) 1 —Parcial 1. dé la. Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
. BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N 14449 -- A.
Salta, Octubre 5 de 1960
Reg. N9 4737 de la Subsecr. de Salud Pública
—VISTO estas actuaciones .relacionadas con. 

l:i designación mtjrma del docto)- José Here.- 
ra. en reemplazo del doctor Eduardo Temer,— 
Oficial Mayor —Médico del Dispensario .do 
Villa Chartas, que se encuentra en uso de li 
cencía por enfermedad;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro;

E| Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase, con carácter interino, 
'Oficial Mayor, Médico del Dispensario de 

Villa Chartas, al doctor José Herrera, --L. E, 
N9 3.952.935, con anterioridad/al día J.9 de 
setiembre del año en curso y mientras durq 
la licencia por enfermedad concedida, al titq 
lar dé dicho cargo, doctor Eduardo Temer.

A,rt. 29. — El gesto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación ai Anexo 
E— Inciso I— Item I— Principal a)l— Par
cial 2|1 d© la Ley. de Presupuesto en vigencia

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

•Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 14450 —A
Salta, Octubre 5 de 1960
Memorándum N9 27 de S. S. el Sr. Ministro
—VISTO el II Congreso Nacional de Segu 

i'idiid Social a realizarse en Córdoba del 18 al 
22 de octubre en curso y;

-CONSIDERANDO:
Que se haer necesario designar un Delegado 

Permanente de enlacé del Gobierno, de esta 
Provincia y el Consejo Federal de Seguridad 
Social,, para lo cual se nombraiá al señor Sub 
seci etario de Asuntos Sociales, Dn. Santiago 
S. Torrego. destinándose como contribución es 
Pecial a la realización del mismo, ila suma de 
$ 20.000.— m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Direc 
ción de Administración del Ministerio del ru 
bro;

El Gobernador de la Provincia de Salta * 
DECRETA:

Art. I9. — Adhiérese el 'Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, al II Congreso 
Nacional de Seguridad Social, a realizarse en 
Córdoba del 18 al 22 de octubre en curso, |y 
desígnase Delegado Permanente de enlace .del
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Gobierno de la Provincia de Salta, y el Conse 
jo Federal de Seguridad Social, al señor Sub 
secretario de Asuntos Sociales, Dn. Santiago 
Simón Torrego.

Art. 2'>. — Concédese un subsidio de $ 20. 
000 mjn. (Veinte Mil Pesos Moneda Nacional) 
como contribución especial a la realización del 

II Congreso Nacional de Seguridad Social 
pa.ra lo cual Tesorería General, previa interven 
ción de Contaduría General de la Provincia 
deberá liquidar dicha suma a favor de la Ha 
bilitación de Pagos del i Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, con cargo de opor 
tuna .rendición de cuentas, para que ésta a su 
vez la haga efectiva al mencioi ado Congreso; 
con imputación al Anexo E- - Inciso I - Tte m " 
Principal c)l— Parcial 1 dQ la Ley de Pro 

- supuesto —Ejercicio 1959|l960.
Art. S’. — Comuniqúese, publíquese, insé: 

tese en el Registro Oficial y Archfvese-
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N'-’ 14451 — A
Salta, Octubre 5 de 1960
Rea. N’ 5333 dé la Subs. de Asuntos Sociales
—VISTO las necesidades de servicios; aten 

to a lo solicitado po,r el Director de la Direc
ción provincial del Trabajo y a lo informado 
por Oficina de Personal. Dirección de Admi
nistración y Subsecretaría de Asuntos Sociales 
del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1’. -- .Desígnase, en la categoría de 
Oficial 3ro.-. de la Dirección Provincial del Tra 
bajo, al señor JULIO AFRANLLIE. —L. E. N’ 
3.956.102, a partir de la fecha en que se haga 
cargo de sus funciones y en la vacante por re 
nuncia del señor Nelson Vilte.

Art. 2°. — El gasto que demande el , cumplí 
mi'ento de lo dispuesto por el presente Decreto 
se imputará al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de Prestí 
puesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia;
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO bP 14452.— A
Salta, Octubre 5 de 1960
Reg. N’ 4738 de la Subs. de Salud Pública
—VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el reconocimiento de los servicios prestados 
por el doctor Raúl Michel Ortiz, en el cargo de 
Oficial Mayor, Médico de Consultorio Externo 
de la Asistencia,‘Pública;

Atento a los informes emitidos por la Sub 
secretaria de Salud Pública, Oficina de Perso
nal y Dirección de Administración del Ministe 
rio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Reconócense los servicios presta 
dos por el doctor Raúl Michel Ortiz, en el car 
go de Oficial Mayor. Médico de Consultorio 
Externo de la Asistencia Pública, durante el 
tiempo comprendido desde el 21 de junio al 
29 del mismo mes del año en curso.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto'por el presente Decreto 
se atenderá con imputación al Anexo E— In
ciso I— Item I— Principal a)l— Parcial 2|1' 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
■BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de. Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N1-1 14453 — A
Salta, Octubre 5 de 1960
—VISTO la renuncia presentada por el señor 

Nicolás Azcárate al cargo de Auxiliar Principal 
del Centro Antirrábico;

Atento a -las actuaciones producidas y a lo 
informado por Oficina de' Personal de esa Se
cretaría de Estado;

El Gobernador' de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A,rt. 1’. —Acéptase la renuncia .presentada 
•po¡- el señor Nicolás Azcárate, —L. E. N’ 3. 
95'1.854, al cargo de.Auxiliar Principal del Cen 
tro Antirrábico, a partir del día 1» de octu
bre del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Ní 14454— A
Salta, Octubre 5 de 1960
Reg. N'-’ 4643 de la Subs. de Salud Pública
— VISTO la nota cursada por el Jefe de 

Personal del Departamento de Lucha Antituber 
enlosa, mediante la cual comunica que la em 
pie., da de ese establecimiento, señora Nilda 
A. de Lesssr, —Auxiliar 5ta. Personal de Ser 
vicios Generales, se encuentra faltando sin avi 
so ni causa justificada, desde el'día 13 de agos 
t.o ppdo., motivó por el cual se encuadra en 
las disposiciones del Art. 5’ —Inc. b) del Decre 
to 33201,58 (Abandono de Servicios), correspon
diendo decretarse la cesantía de la mi'sma; y

—CONSIDERANDO:
Que teniendo en cuenta las necesidades' de 

servicio se hace necesario designar una reem
plazante habiéndose propuesto para ello ai la Srta 
Ursula Vargas, quién viene desempeñándose 
B~ reconocimiento de servicios desde el 9 de 
marzo de 1960;

Atento a los informes emitidos por la Sub
secretaría de Salud Pública, Oficina de Perso 
nal y Dirección de Administración del Minis 
terio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1”. — Déjase cesante, a partir del día 
22 ds agosto del año en curso, a la Auxiliar 5ta. 
Personal de Servicios Generales del Departa 
mentó de Lucha Antituberculosa, señora Nilda 
A. de Lesser —L. C. N’ 3.634.243, por los moti 
vos expuestos precedentemente y de acuerdó 
a las disposiciones establecidas por el artículo 
5" —Inciso B— Decreto N’ 3S20|58 (Abandono 
de Servicios).

A.rt. 2’. — Desígnase, a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, Auxiliar 
5ta„ Personal de Servicios del Departamento 

de Lucha Antituberculosa, a la señorita 
Ursula Vargas quién viene desempeñándose 
a reconocimiento de servicios, en la vacante- 
por cesantía de la anterior titular, señora Nil 
da A. de Lesser, debiendo atenderse esta ero
gación con imputación al Anexo E— Inciso 
1— Item 1— Principal a) 4— Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ,

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 14.455 — A.
Salta, Octubre 5 de 1.960.
Memorándum N'-’ 7-16 del Ministerio de A. 
S. y S. Pública.
Visto las necesidades del serviciio.
Atento a lo dispuesto en Memorándum N’ 

716 que corre a fojas 1 de 'as presentes ac. 

i naciones y a los informes emitidos por Ofi
cina de Personal y de Liquidaciones y Suel
dos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Artículo T-’ —. Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus funciones, 
-• Auxiliar Mayor — en la Asistencia Públi
ca, al señor Mario Luciano López (Documentos 
di> identidad en trámite), en vacante de pre
supuesto de Personal — Administrativo — Téc 
r.: ■ — Capital.

Art. 2’. - - El gasto que ocasione lo dis- 
itr prc-r leí.'.ementé, se atenderá con im. 

potación al Anexo E — Inciso I — Item I —• 
Principal a) 1 — Parcial 1 — de la Ley de 
Presupuesto en vigencia|

Art. 3’ — Comuniqúese Publíquese insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ¡

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N" 14.4'56 — E-
Salta, Octubre 5 de 1.960. ••
Expediente N" 2.541/1.960.
Visto el Decreto N’ 14.039 del 2 de sep_' 

tiemb.-e del año en curso, por el que se acuer
da al Colegio Salesiano Angel Zerda de i-sta 
ciudad, un subsidio de $ ic.'lOO -- %.; y

A lento a. que Contaduría General de la 
Provincia solicita se modifique en su artículo 
2C para disponer la liquidación de dicho-im. 
porte,

El Gobernador de la Provincia da Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Modifícase el artículo 2'-’ del 
Decreto N1-’ 14.039 del 2-de septiembre ppdo., 
el que queda redactado en la siguiente forma :

“Art. 2'-' — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese poi 
s'> Tesorería General a favor de la Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, la suma de ? 
l'LOOO'— (Diez Mil Pesos Moneda Nacio
nal para que ésta a su vez con cargo de opor
tuna rendición de cuenta, la haga efectiva al' 
Colegio Salesiano Angel Zerda de esta ciu. 
de d, gasto que se imputará al Anexo C — In. 
ciso I — Item 2 — Otros Gastos — Principal
a) 1 — Parcial 1 — Ejercicio 1.959/1 .960 — 
Orden de Disposición de Fondos N’ 53”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese^ insér
tese, en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

• Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14.457 — G.
Salta, Octubre 6 de 1.960. .
Expediente N'-' 7.716/1.960.
Visto lo solicitado por la Municipalidad de. 

la localidad de Rosario de la Frontera en No. 
ta N'J 253 :le fecha 19 de septiembre del año 
en curso, <

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Declárase feriado el día 7 
de octubre del año en curso en el Departa, 
mentó de Rosario de la Frontera, con motivo 
de celebrarse las tradicionales fiestas patro
nales. ■’ . .

■ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública
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DECREl •') N’ 14. 158 — G 
iÁalta, Octubre 6 de 1.960.

• •Expediente N’ 7.722/1.960.
L is presentes actuaciones se originan con 

el pedido que corre a fs. 1, por el ' Club do 
Pesca de Salta, quién solicita se le otorgue un 
subsidio con el fin de poder atender los gas. 
tós que demandará a esta Ehtidad la reali
zación del Tercer Campeonato Abierto del Not 
te Argentino de Pesca Variada de Río;

Por ello y alento a los informes de Con. 
taduría General de la Provincia y del Depar
tamento de Pagos del Ministerio de Gobierno 
.Justicia é Instrucción Pública,

. El Gobernador de la Provincia de Salta
< ; ■ * DECRETA:

Artículo 1’ — Transfiérese la suma de Ocho 
, Mil Pesos Moneda Nacional (? 8.000.— %.), 

del Principal c) 1 — 1 “Subsidios Varios’’, 
al mismo Principal, Parcial 3 — “Fomento’; 
correspondiente al Anexo D — Item 2 — Otros 
Gastos — Orden de Disposición de Fondos N’ 
7-1 — del Presupuesto. Vigente.

Art. 2’ — Concédese un subsidio por el 
importe de Quince Mil Pesos Moneda Nació, 
nal (5 15.000.— %.), a favor del “Cluo üe Pes. 
ca Salta’’ y a los efectos de su aplicación ex. 
presada en los consi .leí andes dei presentí* De. 
creto.

Art. 3’ — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia liquídese puf 
tu Tesorería General la suma de Quince Mil 
Pesos Moneda Nacional (? 15.000.— % ), a 
favor del Departamento de Pagos del Minis.

■ torio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú. 
blica, para que éste a su vez y con cargo de 
rendir cuenca, haga efectiva dicha cantidad di 
señor Presidente de la Entidad pctic'.i,liante 
don Olber Domenichelli, imputándose el gas. 
to de referencia al Anexo D — Item 2 —Otros 
Gastos — Principal c) 1 — Parcial 3 — “Fo. 
mentó” — Orden de Disposición de Fondos 

, N’ 74 — del Presupuesto vigente.
Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:
Rene Fernando Soto

■ Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 
|L( -----------

ií! DECRETO N» 14.459 — G.
áfj Salta, Octubre 6 de fli.960.

lili Conme m-rándose el dL lo del n-..*s en cur.
so i.l: nuevo universa-i j del 1 relazo de las 
huestes capitaneadas por Fi.'me Várela poi 
parte del i eróico pueble saúcí-. pnen escri.
oicndo una pági.ri más de gloria, se opuso i

■ la toma do i» ciudad poi los montoneros; y 
—CONSIDERANDO :

Que es pioposro del Podei Ejecutivo re- 
jnemorar tai* histórico acontecimiento,

;• El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ •- Como homenaje del Gobier
no de la Provincia a Ja memoria de los caídos 
en la histórica jornada será depositada el día 
1C del corriente a, horas 11 una ofrenda floral 
en el mausoleo que guardan los restos de los 
defensores, en el cementerio local.

Art. 2’ — Mándese oficiar un solemne
responso en la capilla de la necrópolis local 
el día mencionado y a la hora indicada en el 
artículo 1’ y en memoria de las víctimas caí. 
das.

Art. 3’ — Invítase a los funcionarlos y 
empleados de la administración nacional, pro
vincial y Municipal, autoridades eclesiásticas, 
educacionales, cuerpo consular, prensa, sindi. 
catos, asociaciones y muy especialmente al 
pueblo a concurrir al acto dispuesto por el 
presente Decreto.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia!
- Roñé Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J, e í, Pública 

DDCRETO N’ 14.460 •— G.
Haití, Octubre G de l.!)i.’í<.
Expediente N'-’ 7.723.T.960.
El señor Antonio Martina Fernández en 

su carácter <!<■ Presidente de la Entidad de. 
nominada ‘Club Atlético Central Norte’’ do 
la locabdud de San Antonio de Los Cobres 
(Lpto. Los Andes) solicita aprobación del Es
tatuto Social y otorgamiento de la Personería 
Jurídica; y
-CONSIDERANDO :

Que la Entidad recurrente ha cumplimen
tado con todos los requisitos legales corres
pondientes y pagado el impuesto que fija el 

’a-.tículo 19’ — punto 9 — Inciso b) — de la 
Ley N’ 3.540/60.

Que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles aconseja hacer lugar a 
1c requerido precedentemente,; y

Atento lo, informado por Fiscalía de Go
bierno a fojas 22 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ '— Apruébase el Estatuto So
cial de la Entidad denominada "Club Atlético 
Central Norte” de la localidad de San Antonio 
lie Los Cobres (Dpto. Los Andes) que corren 
de fojas 7 a fojas 14 del presenté expediente 
y otórgasele la Personería Jurídica que soli
cita.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles extiéndansen 
ios testimonios que soliciten en el sellado co
rrespondiente .

mu. ai — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A, BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Reñé Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Publica

DECRETO N’ 14.461 — G.
Salta, Octubre G de 1.960.
Expediente N’ 7.755/1.9G0.
Visto la Nota N' 1.101 de fecha 4 de oc. 

tubre del' año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia;

Atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo. i’ “• Desígnase al señor Carlos 
Alberto Segretin (Clase 1,938 Mat. Ind. N’ 
■..119.800 D. M. N° 19), en el cargo de Sub. 
Comisario (94) del Personal Superior de Se
guridad y Defensa, en reemplazo de don Jus
to César Cheín, y a desempeñarse en la Co. 
misaría de Colonia Santa Rosa, a partir de 
la fecha que tome servicio.

Art. 2’ ’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copla;
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N’ 14.462 — G.
Salta, Octubre 7 de 1.960.
Expediente N’ 7.715/1.960.
El señor Marciano Morales en su carác. 

ter de Presidente de la Entidad denominada 
“Club Náutico Salteño” con sede en la ciudad 
capital, solicita aprobación del Estatuto So. 
cial y el otorgamiento de la Personería Ju. 
rídioa; y
- CONSIDERANDO :

Que la Entidad recurrente ha cumplitrclt. 
fado con todos los requisitos legales y lia pa
gado el impuesto que fija el artículo, 19’ — 
I unto 9’ — Inciso b) — do la Ley N’ 3.540/ 
60.

Que Inspección de SoBiedades Anónima'-, 
Camódales y Civiles, aconseja nacer lugar -i 
h, requerido precedenteme'i'.e ■ y

. Atento el informe de l’lse.rlía di .Gubler.. 
no a fojas 18 de estos obra,jos

El Gobernador de la Provincia de Salta
• D E C RETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Estatuto So
cial de la Entidad denominada “Club Náutico 
í-alteño” con sede en esta ciudad, que corren 
do fojas 7 a fojas 15 del présente expediente 
y tórgasc-le la Personería Jurídica que soli
cita.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles extiéndanse 
los testimonios que soliciten en el sellado co. 
i respondiente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

■ Es copla:
M. Mirfha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I Pública

DECRETO N’ 14.4G3 — G. 
Salta, Octubre 7 de 1.960.
Expediente N’ 7.370/1.960. .
El señor Carlos A. Luraschi, Profesor en 

el cargo de Ayudante de la Contabilidad y 
Contabilidad Superior — Organización Conta
ble de Empresas del Departamento de Cien
cias Económicas de Salta, dependiente de la 
Universidad NacionaFTle Tucumán, solicita se 
le reconozcan los servicios prestados desde el 
26/V/60 al 15/VI/60; y

Atento ¡o. informado por Contaduría Ge
nera) de’ la Provincia a fojas 3 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Reconócense los servicios prestados en el 
Departamento de Ciencias Económicas de Sal
ta, dependiente de la Universidad Nacional de 
Tucumán al profesor del mismo don Carlos
A. Luraschi, en el cargo de Ayudante de la 
Contabilidad y Contabilidad Superior — Or
ganización Contable de Empresas, durante el 
período comprendido entre el 26 de majo y 
el 15 de junio del corriente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda da Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de. Gobierno, J. e I. Pública

DECRETÓ N’ 14464 — G.
Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente- N’ 7696I60
—VISTO, las noUs N’S. 1080 y 11'81" de f.cha 

29 de setiembre del año en curso elevadas por 
■Jefatura de Policía y atento a lo solicitado 
en las mismas;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’, — Acéptase desde el día 1’ de octu
bre del año en curso la renuncia present da 
por el Oficial Inspector (228) del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa de la Poli
cía de Salta, don Manuel Segundo Gallo, de la 
Sección Torcera.

Art. 2’. ■— Acéptase desde el día 1’ do octu
bre del í.ño en'Curso la renuncia presentada 
por e! Agente (2228) de la Policía de Salta, don 
Manuel Pablo Colque, de la Sección Primera,

Art. 3’> — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eh el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
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DECRETO N9 14465 — G.
Salta, Octubre 7 de 196U
Expediente N’ 6579,6(1 ,
—VISTO lo solicitado par la Escuela Provin 

cial de Aviación Civil en nota N9 299 de fecha 
7 de junio del año emcurso, atento lo informado 
pon Contaduría. General de la Provincia a 
fojas 3 - de estos obr-dos y lo establecido 
en el í'r'tíeulo 6’ del Decreto N'* 3553 /tlel 23— 
IX—59;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
instrucbi'ón Pública a descontar de los haberes 
correspondientes a los profesores de la Escue 
la Provincial de Aviación Civil, por inasisten 
cías iiicui-ridas' en el mes de mayo del año en 
curso, en 'a proporción que en cada caso se 
especifica:

ARIAS MARTÍN — faltó 3|4 de horas sin 
justificar.

JUR1.EMILIO — faltó 1¿ de horas sin jus
tificar.

ABRAHAM CANDIDO — faltó 1)4 de horas 
sin justificar, ¡

Art.’ 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese én él Registró Oficial' y A'Chivese.
¡, • BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADÓ
Es copia:

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jete Sección

Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETÓ N' 14466 — G.
Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente N9 7969|60 '
—VISTO lo solidado por Jefatura dé Poli

cía en notas N9s. 1056;, 1057, 1058 y 1059 de fe_ 
cuas 23 de setiembre del año encurso;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA :

Art. 1’. — Déjase sin efecto 'el artículo 2’ 
del decreto N9 13.350 de fecha 15. de julio del 
año en curso, por el que se designaba a don 
Me.rardo Roberto López en el cargo de agente 
de policía en reemplazo de don Jorge Loeza, 
en razón de que el causante no se presentó 
a tomar servicio.

Art. 29. — Déjase sin efecto el inciso d) del 
artículo l9 del decreto Ñ9 12.731 de fecha 6 de 
junio del año en curso, por el que se designaba 
a don Pedro José Rodríguez, en el cargo de 
agente de policía en reemplazo de don Adolfo 
Rene ,'Villalobo, en razón de que el causante 
no se presenté a tomar servicio.

Art. 3’. — Déja-sss m efecto el inciso á) del 
articulo' t’ del decreto N’ 12.2S0 de fecha 5 de 
liaba a don Rafael Mariano Lamas, en el car= 
mayo del año en curso, por él CjLtlG se c'lesig- 
go dé agente de policía en reemplazo de don 
Roqü'é Carrique, en razón de que el causante 
lio se presentó a tomar servicio. .. ■........... .

Art, 4. ■—1 Déjase sin efecto el inciso j) d-1 
artículo 1« del decreto N’ 13,351 de fecha 15 
de julio del año en curso, por el que se denig 
naba á don Savinó Mc.rtín Laime, en cargo de 
agente de policía en reemplazo de don Genaro 
Alejo González, en razón de que el causante 
no se. presentó a tomar sei vicio,

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el- Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es enplti:
M. Mirtha Apáfida*d6’Uhíáfláfitl

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e i. Pública-

D Uf O § íTé Mí NA § : *

•—• éoliai-tud de ¡Serrfiiso de cateó d& 
Minerales de Primera y Segunda categoría én 
una. zona de Dos Mi! ¿Hectáreas ubicada én él 
Dopartaménto de Los Andes presentada por 

el Señor Marcos Marcelino Llam’pa en Expedien 
te Número 3153—Ll. el día Quince de Junio d: 
1959 a horas Nueve y Diez.—

-- La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y d.ntro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se toma como pun 
to de referencia el mojón esquinero Sud Oeste 
de la pertenencia N9 1 de la mina El Hornero 
expediente 1413 — A — 45 desde este punto se 
miden 600 metros al Sud y 2.500'.metros al Oes 
te y se ubica el punto de partida, desde donde 
se miden 4.000 metros al Oeste; 5.000 metros 
al Norte; 4.000 metros al Este y-5.000 metros 
al Sud para cerrar el perímetro de 1.x super
ficie solicitada.— Inscripta gráficamente la su 
pcrficie solicitada resulta superpuesta en 864 
hectáreas a los cáteos tramitados en los expe
dientes N9 2808—G—58 y 2042—A—58 y en 297 
hectáreas aproximadamente al cateo expte. N9 
2713—S—58, quedando una superficie libre apro
ximada de 839 hectáreas.— A lo que se prove
yó.— Salta junio 13 de 1960.— Regístrese, pu. 
blíqueseén el Boletín Oficial y fíjése cartel 
aviso.en las puertas de la Secretaría, de confor 
midad Con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquesé, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra. ■—Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Septiembre 6 de 1.960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario
•e) 14 al 27|10|60

Ñ9 6895 — Solicitud de. permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil lícc 
tareas, ubicada en el Departamento de La vi
ña, presentada loor; el Sr, Rical'do D’ Angelo 
en Expte. N’ 3488—D. el día tres de Junio de 
1960 a horas diez y cincuehta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que sé consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley.— La zoha peticionada se des
cribe Gn la siguiente forma: como punto de 
referencia se toma la confluencia de las aguas 
de los Ríos Guachipas y Arias, a partir del 
cual 4.000 metros en dirección nordeste se tie 
ne el punto desde el cual 5.000 metros en di
rección sud, 4.000 metros en dirección Oeste, 
5.000 metros en dirección norte y 4.000 me
tros en dirección Este, se abarca la superfi
cie solicitada.— Inscripto, gráficamente la su
perficie peticionada resulta libre de otros pe 
dimentos mineros — A lo que se ' proveyó,- • 
Salta, julio 26 de .‘960,— Regístrese, publique 
se en el Boletín OCrilnl y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo est-.blrcido por el Art, 26 del Có
digo de Minería.— Ñotlfíquese, repóngase y 
resérvese basta sü oportunidad,— Lüis Chagra, 
Juez dg Minas de la Provincia de Salta,

Lo ,qtie se hade saber a SUS efectos.
Salta, Setiembre 28 de 1900,

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
, e) 7 al 21-10-60,

LICITACIONES PUBLICAS':

N9 6949'—' Provincia tie Salta —, Secretaria Ge 
neral de la Gobéfriáéión — ínépécólón de Ayin. 
da Social, —■ B
Licitación Públióá N9 4|6O>

—Llámase a Licitación Pública para el día 
24 de octubre del corriente año á Horas 10, o 
día subsiguiente si éste fuci-.-a feriado, pata la 
provisión de artículos- de vestir, colchones, al
mohadas y oamas, con destino a la ofieina an 
tes alta da,—

•ylt>go« rb condicioné®^” T.ist s flp artículos 
fétirar en la Oficina de Cohirh’ás y BüniíñlStfoÉ 
d<l Ministerio de Gobierno, Justicia e Iristruc 
dión Pública —Mitre 23 —Planta alta — Salta» 
T, E. áS4§»-—
Miguél Santiago ívíacifei -» Jefe de GompráS 
y Suministros.—

<=•) 18 y í9¡1o;Gí)
, ' -----------------—r —— 

. N9 6.934 — SECRETARIA DE GUERRA? — 
Dirección General de Fabricaciones Militares

Establecimiento Azufrero Salta
Caseros 527 — SALTA —

LICITACION PUBLICA N9 21
Llámase a Licitación Pública N9 21, para 

el día 12 de noviembre de 1.960, o día subsi
guiente si fuera feriado ,a las 12, para la fá- 
i ricación de placas de acero al manganeso 
para molinos Denver, con destino al Estable
cimiento Azufrero Salta, Estación C. ipe Km. 
j.626 F. C. G. B. Pela, de Salta. Por pliego 
de bases y demás condiciones dirigirse al men
cionado Establecimiento; en calle Caseros 527 
SALTA, o a la Direción Gral. de Fabricaciones 
.VIilitares Avda. Cabildo 65 Buenos Aires.

Valor del pliego : .? 5.—' %.
e) 17 — al 28 — 10 — 60

N9 6.926 — DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES

— Departamento Abastecimiento — '
— División Compras —

— Avda. Cabildo 65 Buenos Aires —
Llámase a Licitación Pública ' N9 169/60 

para el día 8' de noviembre de 1.960, a las 
8 30 horas por la provisión d» depuestos para 
motor con destino al Establecimiento Azufré, 
ro Salta|

Por Pliego de Condiciones dirigirse a es. 
tu Dirección General (División Compras) Avda. 
Cabildo 65 Buenos Aires.

EL DIRECTOR GENERAL 
EDUARDO V. GALLI

, Ingeniero Civil a cargo ■ 
Departamento Abastecimiento 

e) 17 — al — 19 — 10 — 60-

N9 6927— Consejó General dg Educación — Pro 
vincia de Salta.—
..Licitación Pública N’ 2.

—Llámase a Licitación Pública N° 2, jial'il ad
quirir útiles escolares, de oficifia y elementos 
de limpieza.— La apertura de los sobres se roa ' 
lizará el día 27 de octubre de 1960 a horas 10.—

Sé encuentra a disposición dd los Interesados 
en la Ofieina de Compras y Suministros el pli-a 
go de condiciones y listas de elementos a Li
citarse.—

RICARDO H. AMADOR
Secretario Administrativo

N. CARLOS D. MARTINEZ
. Presidente

ESTELA PEREZ DE ORTELOUP 
Jefe de Compras y Suministró

e) 14 al 18|10|80 '

N9 6.009 — ÜíRÉCCtÓÑ GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES — DEPARTA- 
MENTO ABASTECIMIENTO — Divlsióñ Com

pras — Avda. Cabildo 66 TE 76.3.083
LIOITAGrÓNE PU§LiÓA§

4/XÍ/6O Ñ9 165/60 a las 8.00 hs por ELE-' ’ 
MEÑTOS CONTRA.INCENDIÓ

4/XI/0.O N’ 166/60 a las 8.45 lis, pól’ RE" ’’ 
PUESTOS PARA TRACTOR

4/XI/60 N9 167/60 a las 9.— ha, por REi 
PUESTOS PAÉAjCAMlOÑ FORÍJ.

Por Pliego de Condiciones dirigirse á es
ta Dirección Gmer. 1 (División Compras) Avdá. 
Cabildo 6ó Buenos Aires.

EL DIRECTOR ÓEÑEhÁL
MlNSTÉRIO DÉ GUERRA

Direcflión General dé Fabricaciones Militares 
EDUARDO V. GALLI

ingeniero Civil a cargo . Departamento 
Abastecimiento'

e) 11 — al — ¿5 == 10 •=“ 60

Ñ« 6.070 — M. E. I«\ V Ó. p. -
AdMiñíSTRAGÍoN ORAL, de AGUAR DE

— SALTA —
El.lAsÉ el día i 0 dn nnvihiiitii’g pi'rixlñin a 

liOl'aé ü ó día stibsígülehtB Si ftiBfh feriarlo, 
para la apéftiira dé lab pmpilest s que se pj’6»’, 
sentaren a ¡a Licitación Pública para ej cnelAii 
de la Obra 762 : AMPLIACION RED CLOACAL 
en TARTAGAL fDpto. de San Martín . ci" iín 
presupuesto básico de $ 1^354.69'8.64 %. (Un 
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. Millón- Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Noventa y Ocho Pesos con 64/100 
Moneda Nacional).

Los Puiegos de Condiciones respectivos, 
podrán ser consultados, sin cargo o retirados de 
Seco. Facturado de la AGAS previo pago de 
la suma de ? 500.—

'¿A. ADMINISTRACION GENERAL 
Sália,' Octiibre de 1.960.

‘ e) 5 — al 26 — 10 — 60

N?6;.S74 — MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL;— SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección -.General de Ingenieros — Azopardo 

...250 8’ Piso — CAPITAL
Licitación Pública N’ 325 para el día 28 de 

octubre de 1.960.,
... TARTAGAL (Provincia de Salta)
N’ 325 — Hora : 10.30. Adquisición de 25 

'heladeras eléctricas tipo “familiar'’ con desti. 
’no a las casas de los,Barrios Militares de Ofi- 

’ ciales y . Suboficiales anexos al Cuartel que 
ocupa el Batallón de Monte. Depósito de ga
rantía de licitación : 1%. sobre el monto total 
ce la propuesta s) excede de ? 100.000.—%.

Precio de la documentación técnica: $ 
20.— %.

Horario da Venta : de 8 a 11 horas.
La apertura y lectura de las propuestas 

tendrá lugar el día y hora antes mencionado 
en la Dirección General de Ingenieros, donde 
los interesados podrán concurrir por datos é 
informes, debiendo remitir su propuesta en so
bre cerrado y lacrado indicando día, número, 
hora y objeto de la licitación, la que deberá 
encontrarse con anterioridad a la apertura del 
acto. Buenos Aires, Septiembre de 1.960.

. Jefe Departamento Administrativo 
EJERCITO ARGENTINO 

Dirección General de Ingenieros 
e) 5 — al — 19 — 10 — 66

N’ 6.873 — Ministerio de Economía, Finan
zas v Obras Públicas — DIRECCION DE 

ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA — 
Llámase a Licitación Pública para la ad. 

indicación y contratación de la obra : "Cons
trucción Local Policial en General Güemes', 
por el sistema de Ajuste Alzado, y cuyo pre
supuesto Oficial asciende a la cantidad de $ 
3.554.925.43 %.

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el día 24 de octubre del uño en curso, 
a as 11 horas, en la sede de la Fvepar’.'c.on. 
Lavalle N4 550/56, en donde podrá ser con
sultado el legajo sin cargo, o bien sar adqui
rido al precio de $ 750.— %. el ejemplar.

PEDRO ANDRES ARRANZ 
Secretario

Ing. HIPOLITO FERNANDEZ 
Director

e) 5 — al — 26 — 10 — 60

N’ 6.872 — Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas — DIRECCION DE 

DE ARQUITECTURA DE LA PRVINCIA — 
Llámase a Licitación Pública para la ad

judicación y contratación de la obra : “Amplia
ción Colegio Nacional — Escuela Comercial — 
Metán” por el sistema de Ajuste Alzado, y 
cuyo presupuesto Oficial asciende a la canti
dad de Quinientos Cinco Mil Ochocientos Cua
renta y Dos Pesos con 20/100 Moneda Nacio
nal (? 505.842.20

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el clin . 20 de octubre del año en curso 
a las 13 horas, en 'a sede de la Repartición 
Lavalle N’ 550/56, en - donde podrá ser con
sultado el legajo sin cargo o bien ser a’quirido 
al precíe de $ 300.— %. e¡ ejemplar,

PEDRO ANDRES ARRANZ 
Secretario 

Ing. HIPOLITO FERNANDEZ 
Director . /

é) 5 — • al — 19 — 10 — tfo

N’ 6866 — INSTíTUTO NACÍOÑAL DE 
. SALUD MENTAL

Expediente N’ 5942160
Llámase a Licitación Pública N’ 5/61, para el 

cj objeto de contratar la ■ adquisición de Com 
bnatibles (alcohol .desnaturalizado para que 
mar, carbón de piedra,- carbón vegetal, leña 
de algarrobo, leña de quebracho colorado leña 
de guayacan, etc.) con destino a diversos es 
tablecimientus depe-ndietes del Instituto Na 
cional de Salud Mental ubicados en la Capital 
Federal Peía, de Buenos Alies, Córdoba, Men 
doza, Tucumán y Salta, para cubrir las nece
sidades del ejercicio fiscal 1960|1961 (!'•' de 
noviembre de 1960 31 de octubre de 1961.— 
La apertura de las propuestas tendrá lugar en 
el Departamento de Adquisiciones y Ventas - 
Sección Licitaciones Públicas Vicyte,s 471 
Planta Baja Capital, debiendo dirigirse para 
pliegos é informes a la citada dependencia.— 
El Director Administrativo.—

Buenos Aires, 21 de setiembre 'de 1960.— 
Ricardo Juan Picare! Director Administrativo 

e) 3 al .17—10—60

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 6896 — REF: Expte. N’ 8572|48 s. r. p. 159|2. 
—EDICTO CITATORIO—

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Fer
nando Gutiérrez tiene solicitado (reconocimien
to de concesión de (agua pública para irrigar 
con una dotación de 0,21 l|segundo, a derivar 
del Río Calchaquí (margen izquierda) por la 
acequia el Molino, carácter permanente y a 
perpetuidad, una superficie de 0,4.000. Ha. del 
inmueble de catastro N’ 76, ubicado en el De
partamento de Cachi. En estiaje, tendrá tur
no de 12 horas en ciclo de 12 días con todo el 
caudal de la mencionada acequia.— 
Salta, Administración General de Aguas.—

e) — 10 — al 24 — 10 - 60

REMATE ADMINISTRATIVO!

N’ 6925 — Por Orden'deis
Banco Industrial de la República Argentina 
Remate Administrativo.

—El día 25 de Octubre de 1960, ,a las 11 hs.
—En el Hall del Banco Industrial, calle Es

paña esquina Juramento, Salta, remataré con 
BASE de 5 60.000.— m¡n. (Sesenta Mil Pesos 
M|N.) y en el estado en que se encuentran:

a) UN CHASIS 'para camión marca MACE, 
N. M. SD 5351, sin motor con caja reductora, 
caja de velocidad alta y baja, tres ejes diferen 
cíales, cabina metálica, sin sus respectivas lian 
tas y rodados, que se encuentra para su exhibi 
ción depositado en el local de la firma Corra.- 
lón San Antonio S. R. L. sito en calle Repúbli
ca de Cnile 1290 de esta Ciudad.

b) UN MOTOR a explosión, armado, sin ca
ja de velocidad, marca MACK, lleva, grabado 
a martillo en la tapa de cilindros el N’ 425 C. 
C. 732 G. P. A. 2394 B. Bendix Westinghosé, 
Serie Nr' F. 1843, pieza N’ 220058; y se encuen- 
día 20 de octubre de 1.960 a las 16 horas, con 
tra para ru exhibición en el locul de la, l'i.rma 
Mecánica Splzzi, sito en 20 de 'Febrero N’ 826. 
Seña, el 20% en el acto del remate y el saldo 
una vez aprobado- el mismo. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. 'Ordena: Banco in
dustrial de la República Argentina en juicio 
seguido contra Manuel Manes. Edictos: Boletín 
Ofici .1 y Diario El Intransigente, durante tres 
días. Informes: en Banco Industrial, Sucur
sal Salta.— .. .-
NESTOR-ANTONIO FERNANDEZ, Martiliero 
Público,

_ _____ _ ____ e) 11 al lS|iíl|60

SECCION JUDICIAL
Alil i ■ |M ■ I . —

EDICTOS SUCESORIOS í

N'-’ 6Ó45 — EDICTO SUÓES'ORÍÓl
El Dr. S. Ernesto Yazile, Juez de i 1*. •. íns- 

fañeía en lo Civil y Co'mérdíal del Distrito 
Judicial del Norte —Orón —Provincia de Salta 
cita y emplaza -.por treinta días a herederos 
y aero:dotes de doña María Cobos de Moreno

San Ramón de la Nueva Oran, Oct. 3 de 1960
Dr. Miltón Echeniquc Azurduy — Secretario

e) ISjlO al 29|11|(E

N'-’ 6937 — SUCESORIO:
—Adolfo Domingo Tocino, Juez del- .juzga

do de Primera Instancia 'Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza, a he
rederos y acreedores de la sucesión d-J Blyt- 
mann Aage o Hage Harald, por el término de 
30 días. r&L,1

Secretaría, ,29 de setiembre de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 1S.)1O U 29|-ll|60

N’ 6.931 — EDICTO SUCESORIO : El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Quinta Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
clon Ernesto Aramayo.

Salta, Octubre 6 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 17 — 10 — al — 28 — 11 — 60

N" 6.906 — SUCESORIO : Amparo Aguilera 
de Collado Núñez. El señor Juez de 1’ Ins
tancia y 1’ Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ernesto Saman cita por treinta días' a he
rederos y acreedores de doña Amparo Aguilera 
de Collado Núñez.

Salta,-.Octubre 6 de 1.960. ;
D.r. R. ALDO MARTEARENA, Secretario

e) 11 — 10 — al 23 — 11 60

N’ 6.905 — EDICTO SUCESORIO : El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distr to 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días a? 
herederos, acieedores y legatarios de MANUEL 
ó MANUEL de REYES SOSA.
Dr. LUIS ELIAS. SAGARNAGA, Secretario 

e) 11 — 10 -- al — 23 — 11 — 60'

N’ 6891 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1’ Inst. 4“ Nora, en lo C. y C., cita y 
emplaza, a los acreedores y herederos de Iléc 
tor Nicolás .Paez, por treinta días.

Salta, Oclubre .3 de 1960.
M. MOGRO MORENO, Secretario.

e) 7-10 al 21-11-60.

N1' 6.861 — SUCESORIO : El Juez de Quin
ta Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de José Raíz. 
Wayar, o José Ruíz, o José W. Ruíz, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, Septiembre 29 dé 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario 

e) 3 — 10 — al — 15 — 1L — 6.0

N’ 6.840 — EDICTO SUCESORIO : El D?. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primara tai. 
tancia en lo Civil, y Comercial del’ Distr tn 
Sud Metán, cita y emplaza por trei.it.> días 
a herederos, acreedores y legatarios de .KisE 
SANAHUJA ó JOSE A. SANAHUJA ó .¡OSE 
ANTONIO SANAHUJA.

Metán Septiembre 6 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ 

Secretarlo
-e) 27 — 9 -- al — 10 — '11 — 6'

N'-' 6.824 — El Sr. Juez de '5* Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don Abdon Al
fonso Ruíz.

Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Societario,

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 -- G0

N1, 6.818 — El Juez de 4’ Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Bagar. 

Edictos Boletín 'Oficial y Foro Sal:eño, 
Salta. Septiembre 1’ de 1.960,

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
eh 23 — 9 — al — 8 - 11 — 60

N« 6.815 — EDICTO SUCESORIO :' El Sr. 
Juez de Primara Instancia, Segunda .Nomina
ción Civil y Comercial, de - ésta Provincia de 

trei.it
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Salta, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de doa -Antonio o Antonio Miguel Gómez y 
Santos Ríos o Antonia Ríos de Gómez.

Salta, Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N» 6.814 —' EDICTOS : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 59 Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta-días a heiederos y acreedo
res-de. don. Ruis N. Plaza ó Ruis Nicasio Pla
za ó .Luis Nicacm Pinza

Sulta,-Septiembre 20 de 1.960.
Dr. .MARIO N; ZENZANO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.807 — SUCESORIO : El señor Juez de 
1’ Instancia 5:J Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Esteban Plores Quispe.

'Silíta,' Septiembre 8 de 1.960.
' MARIO N. ZENZANO, Secretario, 

e) 22' — 9 — al — 7—11 — 60

N’ 6785 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta .días a herederos y acreedores de LIDIA 
CONTRERAS DE VAZQUEZ.— Salta, 9 .de 
Setiembre de 1960.

Agustín Escalada Yrlóndo 
Secretario

e) 21.9 al 4-11-60 .

N’ 6.765 — EDICTOS : El Sr. Juez de 1» 
Instancia 5’ Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sebero Abel o Abel S. o Abel 
Núñez.

Secretaría. 23 d.e agosto de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO 

Secretarlo
e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N9 6.761 — SUCESORIO : Dr. Gregorio 
Ki.-.d, interinamente a cargo del Juzgado Civil 
y Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y em. 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Wenceslao Fuentes.

Metan, Septiembre 2 de 1.960.
JULIO ALBERTO'FERNANDEZ, Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

Ñ’ 6.756 — SUCESORIO :'El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 3* Nomina
ción,' cita llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Aurora Fl- 
gueroa de Guanuco.

' Salta, Septiembre 9 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA ÍRIONDO, Secretarlo.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N9'6.755 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5’ Nomina
ción,' ci'ta llama, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ’ Margarita Oroz- 
co.

Salta, Setiembre 7 de 1960.
Dr. MARIO Ñ. ZENZANO

e) 19 — 9 — al — l9 — 11 — 60

N9 6,. 751 — EDICTO : El Sr. Juez de Prl. 
mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
(30) días a. herederos ■ y acreedores de dona 
Lasteni'a Guanee de Arias.

Salta, Agosto 24 de 1.96''
•ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 19 — 9 — al.— 1’ — 11 — 60

N’ 6.734 — EDICTO SUCESORIO : El S.r. 
Juez de Trímera instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
Fifireroa. cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de don Cecilio Cárdenas 
y de doña Serafina Santlbfuu’z de Cárdenas.

S-lta, Septiembre 6 de 1.960.
Dr. MANUEL MOÜRO MORENO, Secretarlo, 

e) 12 — 9 — ai — 27 — 10 — do
—.—-■ ....................

N’ 6707 — EDICTO SUCESORIO.— EÍ Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Primera .Instancia y 
Primera Nominación - de- esta ciudad de Salta, 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores- de Paula Petrona o Pe
trona Uro de Ballóai; para que hagan valer sus 

■ derechos.— Salla,- setiembre l9 de 1960.
Dr. - R.' ¡ALDO' MART’iARENA —• Secretario

- > e) 8-9 al ‘25-10-60

N9 6705 — EDICTOS: El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primara Instancia Cuarta 
Nominación Civil y • Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Adolfo Pa
trocinio Bazan ó - Adolfo Bazan. Salta 5 de 
Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 7.9 al 24-10-60

N’ 6702 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza.por treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardina 
Arjona. Salta 2 de Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo

e) 7-9 al 24-10-60

N’'6701 — SUCESORIO: — El Dr. José Ri_ 
Nominaci'ón C. y C. cita y emplaza por trein- 
cardo Vidal Frías, Juez de Ira. Instancia 2’ 
ta días a herederos y acreedores de doña Her
minia Acosta Vda. de Juárez. Salta, 2 de Se
tiembre de 1960. Sr. Aníbal Urribarri. Secretario 

e) 7-9 al 24-10-60

N9 6694 — El Sr. Juez del Juzgado-de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Carlos 
Bombelli.— Salta, Agosto 30 de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 5|9 al 2,0|10|60.

N9 6688 — SUCESORIO. — El Dr. Ernesto 
Samán. Juez de 1“ Instancia, 1’ Nominación, 
C. y C., cita y ’ emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Federico' Cas
tillo.— Salta, 1’ dé Setiembre de 1960.— Dr. 
Ricardo Aldo Martearena, Secretario.

' e) 5|9 al 20|10|6v.

N9 6687 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez del-’ Instancia en lo 
Civil y Comercial- del Distrito Judicial del 
Norte —Orán—, Provincia do Salta, cita y em 
plaza por treinta días a ■ herederos y acreedo 
res-de don Simón Bolívar. — San Ramón de 
la Nueva Orán, Agosto 24 de 1960.
Dr. MILTON ECHEÑ1QUE AZURDUY. Secre
tario. -e)-5|9| al 20|10|60.

N’ 6.681 — SUCESORIO: Juez Primera 
Instancia Segunda Nominación, Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Alicia Gorosito 
de Zapata.

Salta Agosto 30 de 1.960. 
anibal urribarri. Escribano Secretarlo.

e) ,2 — 9 — al — 19 — 10 — 60

Ñ’ 6.771 — El Dr. Adolfo D. Torillo, Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial Cita y emplaza a herederos 
d Félix Herrera y de Celina. Luna de‘Herre
ra, por el término de treinta días para que 
hagan valer Sús derechos.

Salta. Agosto 8-de 1.96o.
AGÜST1N ESCALADA YRínNDO. Secretario.

e. 1° — 9- — al — 18 — 10 - 60

Testamentario :

N’ 6721 — testamentario: ei señor Juez 
de 1’ Instancia y 2’ Nominación éh lo Civil 
y Comercial Dr. José iliedrdo Vidal Frías, dl-

ta y emplaza "por el' término” de' t'rfiinta ''díifs 
a los acreedores de, Liemil. Jorge Habbouch. 
quien mediante testamento en acto público ins 
tituyó herederos a José Naum y Aztz-Naum. 
Salta, agosto 19 de 1960.

ANIBAL URR1BAR1, Escribano Secretario.
e) 9_9 al 26-10-60

N’ 6948 — TESTAMENTARIO:
-—El- Señor Juez'de Primera Instancia Cual' 

la Nominación en lo Civil y Come, cial, cita 
a los herederos y acreedores de María Benjami' 
na Elva-Pérrz Rabellini, por-el término -de 
treinta' días.—-

SALTA, Octubre 13 de 1960.
Una palabra testada no vale.—
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 18|10 al 29|ll|60

REMATES JUDICIALES

N’ 6942 —“ Por: Miguel A< Gallo Castellanos 
Judicial

—El 31 de Octubre d© 1960, a horas 18 en mi 
(Meritorio: Sarmiento 548 Ciudad, remataré 

SIN BASE'los siguientes bieaes: Una helade
ra marca UBER corriente alternada, congela 
dor horizontal, capacidad 9 112 phs, equipo 

blindado; Un cambinado de pié marca Cate- 
L.r automático para 12 discos, cambiador auto 
mático -.Winer; Dos lavarropas marca Dovar 
man corriente alte, nada; pudiendo los mismos 
se.” revisados en Avda. San Martín 1136 de es
te ciudad, domicilio del deudor y depositarla 
jtldici.il.— En el acto 20% síña a cuenta pla

ció.'— Comisión arancel a cargo de compra
dor. Publicaciones edictos ocho días en Boletín 
Oficial e Intransigente.'— Ordena Sr. Juez Ira, 
Inst. Sta. Nom. C. y C. en autos: Turena, José 
Aniceto vs. Alihe.-ti, Angel —Ejecutivo y Emb, 
Preventivo.— Miguel Angel, Gallo Castellanos 
Martiliero Público.—■ Teléfono 5076.

e) 18 al 27|ÍO|«O

N9 6.933 — JUDICIAL: Por Adolfo A. Sil- 
vestir — Equipo Soldadura eléctrica — 

BASE $ 13 560 •—
El día 3 de noviembre de 1.960, a las 18 

en Caseros 374 de ésta ciudad venderé al con
tado y con la BASE de $ 13 560 — un equipo 
para soldadura eléctrica por punto, potencia 
6 KVA, suelda hasta 4 m/m. largo de brazos 
300 m|m. conexión bifásica 2 x '220 volts o 
2 x 380 volts marca “Credidio”, N’ 3.072 In
dustria Argentina, que se encuentra en poder 
ctr- señor Ernesto Herrerra calle General Güe
mes 1,350 de ésta ciudad.

En el acto del remate el 30% de seña y 
a cuenta de la compra. Comisión de Arancel 
a cargo del comprador. Ordena el señor Juna
do Primera instancia Primera Nominación C. 
y O. en juicio Ñ9 39.'990 '‘Ejecución Prendarla 
Establecimientos Descours y Cabaud S.-A, vs. 
Lasa Herrerra Soe. Anón.’1 Publicación 3 días 
en Boletín Oficial y diario El Intransigente 
de acuerdo a la Ley de Prendas.
ADOLFO A. SILVESTER, Martiliero Público
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretarlo 

B 17 — al — 19 — 10 — 60

N'-’ 692§ — Póri José Alberto Gófhejó 
Judicial Saja dé"'Hierro — SIN BÁál

—El día 21 da Octubre de 1960, a.lttS 18,30 
horas,,en nil escritorio: Deán-FunOa N’ 169-= 
Ciudad, REMATARE, Sin liare, .timara de coll 
t-do, Una Caja de Híferi'o dé 2 ptiBrtae, en buen 
estado de liso y conservación, la tiue se cneuen 
tra en poder del depositario judicial Sr. Pedro 
Ñmi, domiciliado en Buenos Aires 95 Ciudad, 
donde puede ser . revisada.— Ord-.na.• Exemo. 
Tribuna! del Trabajo N’ 1, en juicio: Cobr.o-dfi 
Salarios y Sueldo Anual Complementario Qeo 
naro -Martínez vs. Cía. Minera La Poma S. 
A. C. é I,, Expte. Ñ’ 311rt¡60i— Comisión‘de 
ái'dndél a Cargo d .1 comprador.— Edictos por T) 
días éh Boletín Oficial y El intransigente.

e) 14 al 20|16|G0
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Ní 6923 — Por: Arturo Salvatierra.
—Judicial—

—El.día 18 de octubre de 19G0 a hs. 10 en el 
local sito en calle Rivadavia 599 de la; ciudad de 
Tartagal, remataré Sin Base, al mejor postor 

- y dinero de contado Una mesa de billar FUN- 
GUS POOL., con 11 bolas, 4 tacos y accesorios 
de la misma, la que se encuentra en la locali 
dad de Salvador Mazza ( Poci-to) Departamento 
San Martín, en poder del ejecutado nónibrado 
depositario judicial.— Seña 30%.— ORDENA 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
,y Comercial, Distrito Judicial del Norte San' 
Ramón de la Nueva Orán. Exhorto del Juz. 
gado Nocional de Paz de la Capital Federal en 

• autos: FREIXAS y CIA. vs. URBANO.BAL- 
VERDI — Ejecutivo.— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos 3 días en Boletín Oficial 
y El Intransigente. ¡

e) 14 — al — 18 — 10 — 60

N<- 6919 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE EN CAMPO 

QUIJANO — BASE $ 16.400.— m|n.
El 30 de Noviembre de 19G0, a horas 17 en 

• Urquiza 326 dg- esta ciudad, remataré con la 
base de Dieciseis mil Cuatrocientos Pesos Mo- 

-neda Nacional (? 1G.400.— %.) o sea el equi
valente a las dos terceras parte dé su valua
ción fiscal, UN INMUEBLE, ubicado en el 
Pueblo de Campo Quijano .(Dpto. Rosario de 
Lerma). en la calle Juan BLiitíSta Alberdi en. 
tre Gral. Güemes y 9 de Julio.— Corresponde 
esta propiedad al señor DOMINGO PAULINO 
DIAZ, según títulos inscriptos ai folio 185. 
asiento 1 del libro 6 del R. I. de Rosario de 
Lerma.— LINDEROS: Norte: Lote 129; Sud: 
lote' 110; Este: lote 150 y Oeste: calle J. B. 
Alberdi.— NOMENCLATURA CATASTRAL: 
CatastroUN’ 133, manzana 16, lote 118, parce
la 14.— SUPERFICIE TOTAL: 500 m3.— OR
DENA el Sr. Juez de 1? Inst. en lo C. y C. 5? 
Nom. en los autos: • ‘Prep. Vía Ejecutiva — 
FINANCIERA S.R.L. vs. DIAZ, Domingo P. 
y JOVAN'OVIES, Hugo E. — Expíe. N’ 4686| 
60”.— SEÑA: el 30% en el acto de la subasta 
a cuenta del precio.— Edictos por treinta dí-s 
BOLETIN- OFICIAL y Foro Salteño y por dos 
días @n El Intransigente.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— J. C. Herrera — 
Martiliero Público Urquiza 326 — Teiél. 
5803, SALTA.

é) 13-10 al 25-1-60 '

N’ 6.908 — JUDICIAL — Por Ricardo Gu li
ño : AUTOMOVIL BUTK MODELO 1.95'1

— SIN BASE —
El día 18 de octubre dé 1.960. a horas 13, 

en mi escritorio de la calle Pellegrini 237 de 
esta ciudad, REMATARE : SIN BASE; Un 
automóvil marca Buik modelo 1.950 nutot 
N’ 50—4.5G7X con chapa N’- 1117 de Cerrillo» 
de. color rojo naranja, con . capota de lona im
permeable, que se encuentra en poder del sus
cripto, calle Pellegrini 237. El comprador abo. 
nará en el acto del remate el 30% del precio 
de venta y a cuenta del mismo, saldo una .vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. prdena. Sr. Juez de 1’ Instancia 2? Nomina. 
ción.C.. C. en el juicio “tíaravia Alfonso M. 
vs. Ruíz Luis — Ejecutivo ’— Expte. N’ 
28.334/GO. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. 'Edictos por 5 días en el Boletín 
Oficial’ y El Intransigente.. Ricardo Gudiño. 
Martiliero Público

ej 11 — al — 18 — 10 — 60

N’ 6.88Í' — JUDICIAL Por José Alberto
Cornejo — VARIOS SIN BASE

El día 20 de octubre de 1.960, a las 18.— 
dad horas en mi escritorio : Deán Funes 1G9, 
.Salta, Remataré SIN BASE, Una heladera mar
ca "CARMA” de . puertas con moto: eléctri
co, en funcionamiento y Una caja de caud-les 
marca "Phillip» y Son'' en buen estado, todo lo 
de hierro, con pedestal de madera, c/cerradu.ra 
cual se encuentra ci poder de la depositaría 
judie! 1, doña Angela Flores, domiciliada en 

.Martín Esq, Alberdi, de la ciudad de Ge-

nerul Güemes, donde puede revisarse. El com
prador entregará en el acto del remate el 
treinta por'ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa. Ordena 
Sr. Ju.z de Primera Instancia Primera No
minación C. y C. en juicio : “Ejecutivo — 
BüNlNl, PUNCE Y CIA. S. R.’L. vs. URDAN 
FLORES, Expte. N’ 39.628/60’’ Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 
8 ¿lías en Boletín Oficial y El Intransigente.

e; 6 — al 18 — 10 — 60 
V» i ■.   ——------- — _ ■ ' , - .. . —

N’ 6.885 — JUDICIAL: Por Julio César 
Herrera — Un terreno con casa de madera en 

Tartagal — BASE J 9.000,— %.
El día ,22 de noviembre de 1.960, a horas 

17, en Urquiza 326 de la ciudad de Salta, Re
mataré con la BASE de NUEVE MIL PESOS 
moneda nacional 9.000.— '%■), o sea
el equivalente de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, un terreno con casa de ma
dera, ubicado en la calle España 116(18 de la 
ciudad de Tartagal (Pcia. de Salta,). Corres
ponde esta propiedad al señor Cher o Sher 
Singh, por títulos que se registran al folio 13, 
asiento'.1, del Libro 10 del Registro 1, de 
Orán.- Linderos: Norte: Lote 2; Sud: calle 
España; Este: Lote 23 y Oeste: Lote 25.- 
Superficie 299.94 mts. cuadrados Nomenclatura 
CATASTRAL: Partida N’ 1273, manzana 15, 
parcela 11, lote 24.- ORDENA el Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1 en los autos: "Ejecutivos — 
JABON FEDERAL (Delbene linos. y Sabia 
Ltda. vs. Sher Singh - Expte. NQ 4166/60”.*- 
SEÑA: el 30% en el acto del remate y a cuenl 
ta del precio.- Comisión a cargó del compra
dor.- Edictos por treinta días en los diarios 
Boletín oficial y El Intransigente— Informes: 
Julio César Herrera - Martiliero Público - Ur
quiza 326 - Telef. 5803 . Salta.-

e) 6-10 al 18-11-60

N’ 6877 — POR RICARDO .GUDIÑO — JU 
D1CIAL — DERECHOS Y ACCIONES SO 

BRE FABRICACION DE LA FINCA La QUIN 
2 A DE LOS GALLOS — SIN DASE ' -

El dia 27 de Octubre de 1960, a horas 18, en 
mi escritorio de la calle Pellegrini 237 de esta 
Ciudad de Salta, REMATARE: gIN BASE. 
En la proporción de una cuarta parte indivi 
sa que le corresponde" al Sr. José Nioi sobre 
la finca denominada “LA QUINTA DÍEL RIO 
DEL GALLO ’ ubicada en el partido de Río 
Seco, Dpto. de Anta, parte integrante de la 
finca, que lleva el mismo nombre, teniendo en 
r‘u extensión, según títulos de catorce cuadras 

de Naciente a Poniente y con los límites y 
otrós datos insertos en sus títulos inscriptos 
al folio 8-2, asiento 3 libro 1 de Anta. Límites 
G-nerales : Norte Arroyo Séco; Este, Banda 
de San Francisco;- Sud, Río de los Gallos-y 
Oeste, Finca Quinta del Río de los Gallos Ca
tastro 74,8.— Ordena el señor Juéz de Ira. Inst
C. y ,C. 4ta. Nom, en el juicio “Vuistaz Ju
lio vs. Nioi José — Ejecutivo" — Expte. N’ 
24757160. En el acto del remate el ■'30% de se 
ña del precio de venta y a cuenta del mismo 
saldo una vez aprobado el mismo por 'el Sr. 
Juéz de la causa. Comisión de Ley a cargo 

1c l comprador. Edictos -po, 15' días en los 
diarios Boletín Oficial y. El .Intransigente.— 
Ricardo Gudiño — Martiliero Público.

e) 5 al 26-10 60

N’ G87G — POR CARLOS R. AVELLANEDA.
— JUDICIAL —

UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN CA 
LLE 10 DE OCTUBRE ESQUINA URQUIZA 
DE EST¿ CIUDAD. — SIN BASE —

El dia 26 de Octubre de 1960 a horas 1?, Gn 
mi escritorio de calle 20 de Febrero 496 de es 
la Ciudad, remataré, sin base, al mejor pos 
tor. un lote de terreno Ubicado gn la calle 10 de 
Octubre esquina Urquiza de la Ciudad de Sal 
ta pi mismo se encuentra designado" en la 
circunscripción I sección F. manzana 14, par 
cela 4, lote N’. 18 partida N’ 7645, D. I. La 
nomenclatura cat stral estatal folio 367, asioH' 
to 538, libro 14 de títulos de 1a Capital. Or
dena señor Juez de Paz Letrado N’ 3 en los 
autos: Pp:epa.ración Vía Ejecutiva BETELLA

BOLETIN. OFICIAL

' JUAN Vs/ VERA MANUEL Expié. '4116|60' 
que se tramita ante el Juzgado de ‘ referencia. 
Edictos por 15 dias en EL Boletín'- Oficial y 
diario El Intransigente.' En el acto del rema' 
te el 30% como seña y á cuenta de precio, sal 
do una vez aprobada la subasta por el Juez 
de la causa. Comisión de Martiliero a cargo 
del comprado;-. Carlos R. Avellaneda Marti
liero Público Calle 20 de Febrero N’ 496 Dto.
B, Salta.—

e) 5 — al — 6 — 10 — 60

N'-1 G.S50 — JUDICIAL: Por Carlos R. Ave
llaneda — Un lote con edificación en Finca 

Limaehe, Departamento Capital — • 
BASE $ 1.132.— -.

El día 20 de octubre de 1.960, a horas-1?? 
en mi escritorio de calle 20 de Febrero N.1'. 

'496 de esta ciudad, Remataré con la BASE de' 
las dos terceras p. .rtes de valuación fiscal, 
o séa $ 1.192.— % Un lote de terreno con 
edificación ubicado en .el Partido de Velarde 
Departamento Capital, el que es parte inte
grante do la Finca Li'mache, lo corresponde 
al señor ANAHTACIO BAEZ, por título .re
gistrado a Folio 217, Asiento 1 del' Libro 'IIT 
de R. I. de Capital.

Ordena el señor Juez de Primera Instancia: 
en lo Civil y Comercial 4’ Nominación en.au
tos caratulados Juicio : “Ejecución Hipoteca
ria contra Bácz ó Búlz Anastacio” Epte. N' 
24,580/60.

Acto de remate el 207o como seña y a 
cuenta de precio, saldo una jvez aprobada la 
subasta por el Juez de la causa.

Comisión del, martiliero 'a cargo del. com-. 
prador. Edictos • por115 días en Boletín Oficial 
y diario El Intransigente/ ' ..
CARLOS R AVELLANEDA, Martiliero Público

20 de Febrero 496 (Dpto. B
e) 28 — 9 — al — 20 — 10 — p()

■ — ’ ........ X — — ■-‘t —■
N’ 6.849 — JUDICIAL-: .Por Justo C. Fi- 

gueroa Cornejo — Finca sobre el Pueblo de • 
Guachipas, tierras buenas para tabaco

BASE $ 373.334.— %.
El dia Miércoles 16 de noviembre de 1.960. . 

a he,ras 18 en- mi escritorio de remates de la 
calle P.uenos Aires N’ 93 de esta ciudad de 
S-Jta, • REMATARE con la BASE de las dos- 
terceras partes de la tasación practicada en 
el Juicio Testamentario de Daniel I. Frías, o 
sea ia suma de ? 373.334.— “V. (Trescien
tos Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y 
Cuatro Pesos Moneda Nacional), el inmueble 
rural denominado Finca El Molino ubicada en 
el Departamento de Guachipas de esta provin
cia de Salta, y cuya superficie es la que re
sulta dentro de los siguientes limites ; Norte 
con propiedad que fué de Vicente Ce-strp, he
rederos de Juan.Menú y el Arroyo del Molino 
Sud: con propiedad dé Francisco Oyarzú y 
herederos de D’icz Gómez : Este con propiedad 
de los herederos 'de Juan Tomás Frías y Oes. 
te : con el Río Guachipas Catastro N’ 398 de 
Guachipas Títulos al Folio 263 Asiento 1 del 
Libro 1» del Registro de Inmuebles de Guachi, 
pas, Departamento de esta provincia de Salta,.

Ordena el señor Juez de .Primera Instan»' 
cía y Tercera Nominación en lo Civil y -Co
mercial en los autos “Vidal Güemes. Lucas, Vi
dal Frías, Jorge Alberto y José.-Ricardo vs. 
Saravia Domingo J. y María 'Teresa F“ías de 

, Saravla" división de Condominio Expte. N’ 
N» 21.775/1.960. w ..

En el acto de la subasta el veinte poí 
ciento del precio como seña y a cuenta dei mis
mo. Edictos por treinta días en los diarios B> 
Oficial y El Intransigente, comisión de Ley a 
c rgo del comprador informes calle Buetlo.4 
Aires 93 Salta.
Justo C. Figucroa Cornejo, Martiliero Público

e) 28 — 9 — al — 11 — 11 — 60

N’ 6548 — Por José Alberto Cornejo 
JUDICIAL - INMUEBLES EN ESTA CIUDAD

El dia 21 de Octubre de 1960 a l..s 18. horas, 
en nii escritorio: Deán Funes 1G9_ Ciudad. Re
mataré.'los inmuebles que so mencionan a con
tinuación y con las bases correspondientes a 
las dos tereoi-as partes de su avaluación fis
cal:
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a) Inmueble ubicado en calle Tucumán es
quina Lerma, des:gnado como lote n9 1 del 
plano n9 1914.— Mide 14.50 mts. de frente 
s|calle Tucumán por 22.07 mts. de fondo

• s|c. .lie Lerma o costado Este y 22 mts. de 
fondo en costado Oeste, limitando al Nor
te lote 3; al Este calle Lerma; al Sud ca
lle Tucumán y al Oeste lote 2. Catastro 
N9 15718.— Valor fiscal .$ 20.600.—

— BASE $O13.733.32 —
i) Inmueble ubicado en qalle Tucumán en

tre Lerma y Córdoba, designado como lote 
N9 2 del plano N’ 1914. contiguo al ante
rior.— Mide 9.— mts. de frente por 22.— 
mts. de fondo en costado Este y 21.97 mts 
de fondo en costado Oeste, limitando á! 
Norte lote 3; al Este lote 1; al Sud calle 
Tucumán y al Oeste lote 11.— Catastro 
15.719.—• Valor .fiscal ? 5.500.

i— BASE $ 3.666.66 —
c) Inmueble ubicado en calle Tucumán entre 

Lerma y Córdoba, designado como lote n’ 
11 del plano 1914, contiguo al anterior. Mi
de 8.36 mts. de frente; 8.35 mts. de con
tra-frente, por 44,97 mts. de fondo en cos
tado Este y 44.95 mts. de fondo en cos
tado Oeste, limitando al Norte lote 8; Al 
Este lote 2 y fondos de los lotrs 3 y 1 y 
parte del 5; Al Sud calle Tucumán y al 
Oeste lote 12.— Catastro N9 15.720.— Va
lor fiscal 8 7.500.—

— BASE $ 6.000.00 —
d) Inmueble ubicado en calle Tucumán en

tre Lerma .y Córdoba, designado como lo
te n9 12 del plano 1914, contiguo al an
terior.— Mide 8.36 mts. de frente por 44.95 
mts. de fondo en costado Este y 44.93 
mts. de fondo en costado • Oeste, llmitan-

, do al Norte con fondo de los lotes 8 y 9;
Al Este con el lote 11; Al Sud calle Tu

cumán y al Oeste con el lote 13.— Catas
tro N9 15.721.— Valor fiscal § 10.000.—

— BASE $ 6.666.66 —
e) Inmueble ubicado en calle Tucumán entre 

Lerma y Córdoba, designado como lote n’ 
13 del plano n9 1914, contiguo al anterior. 
Mide 9.60 mts. de frente; 10. ¡6 mts. da 
contra-frente por 44.93 mts. de fondo en 
su costado Este y 44.90 mts. de fondo en 
costado Oeste, limitando a Norte con par
te de los fondos del lote 9 y 10; al Este 
lote 12; Al Sud calle Tucumán y al Oeste 
propiedad de los Sres. José E. Olivera y 
otro y Julio Birman.— Catastro N9 15.723, 
Valor Fiscal $ 20.200.

— BASE $ 18.466.66'
El Título de estos inmuebles se encuentra 

registrado al folio 263 asiento 1 de li'bro 125 
de EL I. de la Capital.— En el acto de remate 
el Comprador entregará el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del misma, el 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la Causa,— ordena Sr. Juez de Paz 
Letrado n9 3, en juicio: "Ordinario — Cobro 
de Pesos — JUAN ECOFFEY VS. ANTONIO 
GIMENEZ, expte. n’ 2142158".— Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en Boletií’n Oficial y El Intransigente.

6) 25 — 9 — al 20 ,— 10 — 60

Ñ’6.839 — JUDICIAL: Por Gustavo A 
Lollinger — REMATE —• 20 de Octubre 1.96'1 
a bofas 17 en Caseros 874 ciudad.

BASÉ: 1.538.84 % o sean 2/8 partes de 
(.Valuación fiscal.

CONDICIONES : Seña S(J% y Comisión de 
Ley a Sargo Comprador.

ORDENA : Juzgado de Paz Ñ’ 1 en Ex- 
podiente Ñ9 2.294/1.958.

JUICIO : IJjec. Cuántico Narciso vs. Juan 
Manuel Ramírez Vedis.

TERRENO: Lote N9 13- Matiz. 7G A. Pía., 
no Ñ9 2,007 Catastro N’ 28.220.

tlllíCAClOÑ : En Arda. Independencia N* 
839 ciudad de Salta,

SUPERFICIE : 277 nteifos SUadradoS. Con 
frente y cohffafrénte 10 metros,

TÍTULO: Folio 167, As. 331, Libro 12 
¡[‘Tomesas de Venta,

N9 6944 — NOTIFICACION DÉ SENTENCIA
—Hago saber al Sr. Víctor B-ímdnt qué en 

en juicio Plaza, Monfalbetti y Cí'< S, R. L. VS 
Belmorrt, Víctor Ejecutivo, que sg tramita tul

EDICTOS : Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño 15 dias. Tribuno 2 días.

INFORMES : Gustavo A. Bolli-ige.r, Mar
tiliero, en Caseros 374 — SALTA —

MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario
,e) 27 — 9 — al — 19 — 10 — 60 ■

N9 6.763 — JUDICIAL: Por Miguel A. Ga
llo Castellanos — Inmueble en Tartagal —

El 31 do Octubre de 1.9&0,, a horas 17 en 
mi escritorio : SarmLnto 548. ciudad,'rema
taré con BASE de 5 1.066.66 equivalen
tes a las 2/3 partes de su avaluación fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Tartagal, 
Dpto. San Martín, designado como lote 7 de 
la manzana 20 del plano archivado bajo N9 
40 bis y que seegún títulos registrados a Fo
lio 351 Asiento 1 del Libro 9 R. I. de San 
Martín, pertenece a Rufino Arsenio Vizcarra.

En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra. Comisión a cargo comprado,?. Publi
cación edictos 30 días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.

Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia Civil y 
Comercial de la ciudad de San Ramón de la 
wusva uran en autos: "narróse Andrés vs. 
Vlze-rra Rufino — Ejecutivo". Expediente 
N9 639/60.

e) 19 — 9 — al — i9 — 11 — 60

Ni 6698 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA 
JUDICIAL

MINA DE PLOMO Y PLATA UBICADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE LA POMA DE LA

PROVINCIA DE SALTA, DENOMINADA 
"MINA ELVIRA” — SIN BASE

El día 21 de Octubre de 1960, en mi escrito 
rio de calle Sarmiento N’ 548 de esta ciudad, 
a horas 17, remataré sin base, al mejor postor, 
una Mina de Plomo y Plata, denominada “MI
NA ELVIRA", ubicada en el Departamento de 
la Poma, Provincia de Salta, la que se en
cuentra Inscripta en el Registro de Minas al 
folio 7 y 11, bajo el N9 3, Ordena el señor 
Juez de Primara Instancia en lo Civil y Co
mercial 4ta. Nominación, en el juicio Ejecuti
vo- “ORTIN NESTOR RUGO Vs. COMPAÑIA 
MINERA LA POMA f GENTILE FRANCIS
CO". Edictos por 30 días “Boletín Oficial” y 
diario “El Intransigente". Comisión de Marti
liero a cargo del comprador. CARLOS R. AVE
LLANEDA, Martiliero Público, Sarmiento • N9 
r-*'8 “SALTA.

e) 6-9 al 21-10-60

NOTIFICACION DE SENTENCIa” 

N9 6946 — NOTIFICACION Dé SENTENCIA
—El Juez da Paz Lstrado|N’ 3— Salta noti 

fi'ca.-a Don FEBO MASSAGLIA, qué eñ el jui 
ció: Preparación Vía Ej'cutiva —Leirmá 9, 
R. L. vs. Massagii'a Febo, Exp. N9 4597|60, se 
ha resuelto lo .siguiente: Salta, 9 de Setiembre 
de 1960.— Téngase en rebeldía Como domicilio 
del demandado la Secretaría del Juzgado .... 
LAZCANO.-— Salta, 28 de 'Setiembre de 1960 
AUTOS Y VISTOS: .... CONSIDERANDO: .. 
FALLO: 1) Llevar adelante esta ejecución has 
ta que el acreedor se haga íntegro pago d.l 
capital reclamado, sus i'nteieses y l«a costas 
del juicio; a cuyo fin regulo ios honorarios del 
Dr. Francisco M. ÜribUru M'cbcl, como Letra 
do da la actoráfén la canil.’a,! de Dosel utos 
Ctiarení-i y Nueve Pesos con cuarenta y Oindo 
CentaicM Moneda NaCionid í$ 2t'i.ch), y loe dél 
Procurador Juan Carlos Züvíría, comd apode 
i'ádo de i.i actofá efl til c..ntidad ol 1S ovénta 
y N-.’."vc Pesos con Oc'icu a Cv.ibivos Ítor.5 
da Ñactobat 99.80} Árf.S, 'i i,9 j Ñ" '■kl Dé 
creto Ley 107—G—56.— II) Gópiesé, regíá= 
trece r'jióhg. sé y iiotífíquésé,— Julio Lazíano

Salta, 14 <’.S Octubre dé 1960.-
GiL.tavo A, Gudiño — S.cretario

é) 18 al áOlloWl

te este Juzgado de Ira. Inst. y Jta. Nominación 
Civil y l'omerci 1 (Expte. N9 24,559|60), se ha 
dictado sentencia. <Je teníate, la cual, en sus- 
partes pertinentes dice así: Salta, Julio 7 de 
1960.— AUTOS Y VIS'lVtí: .... CONSIDE
RANDO: .... RESUELVO: 1) Llevar adclan 
te esta ejecución hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus intere 
sos,y las costas del juicio; a cuyo fin regulo 
los honorarios del Dr. Almada Leal en la. su 
ma de 8 2.015.— m|n. arts. 17 Dec. Ley 107— 
G.— II) Téngase como domicilio del ejecutado 
la Sccr.taría del Juzgado.— IV) Cópiese, noti- 
fíquese, repóngase y consentidos que sean los. 
honorarios, dése cumplimiento a lo dispuesto- 
por el art. 141 del Cód, Fisc..l.— Rafael Angel 
Figucroa.— Juez de Ira. Inst. C. y C. 4a. Nomi 
nación.—

SALTA, Setiembre 8 de 19(30.
Dr. Manuel Mogro Moreno. — Sécretaiio

e) 18 al 20¡10|60

N9 6943 - NOTIFICASE a los Sres. Carlos 
Oganeku y Waldina Mhndéz de Oganeku, que 
en el juicio Ejecutivo que le sigue el S,r. P.dro
C. Genovese, por ante el Juzgado de Paz Letra 
do N9 1, en G de Octubre cl.i 19G0, se ha dictado 
senténci , ordenando llevar adelante la ejecu- 
cínó y regulando los honorarios del Dr. Roberto 
Escudero, en la  Doscientos Sesen 
ta Pesos Con Veinte Centavos Moneda Nacio
nal,—

cantidad.de

SALTA, 'Octubre 13 de 1960.
Miguel Anégel Casale — Secretario

é) 18 al 20|10|80

N'.' 6949 — NOTIFICACION DÉ SENTENCIA , 
—El Dr. Ramón S. Jiménez, Juez.de Paz Le-- 

trado N9 2 de la ciudad de Salta, |en el juicio: 
Emb. Prev. y Prep. Vía Ejecutiva; Financiera 
S; R. ,L. c| Juan Torres y Alfonso Guzmán, ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva expre 
sa: —Salta, 7 da' Octubre de 1960.— AUTOS - 
Y VISTOS: .... CONSIDERANDO: .....RE
SUELVO: 1) Llevar adT. nte esta ejecución 
hasta qué el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr. Juan A. Ur.rest.razu Bizarro en la suma 
de¡$ m|n. 958.50, por el Embargo Preventivo 
y la Ejecución.— II) Publíquese la presente 
sentencia por tres días en el Boletín Oficial 
y un diario que la parte actora proponga.— 
111) Regístrese, notifíqurse y repóngase,— Ra 
món S. Jiménez.— Lo que el suscripto Seoro 
tario hace s bar a sus efectos.— tíalta, de 'Oc^ 

, tubre de 1960.— Gustavo A, Güdino,— Sédr§= 
tario,—
Gustavo A. Gudiño — Secretario,

é) 18 al 2ó¡ló¡00

Nv 6939 — notificación dé sentencia
—A don Roberto Ríos En el juicio Ejecutivo 

Panusieri Demetrio vs. Ríos Roberto; Expte. 
N9 28377|G0 el Señor Juez ch lo Civil y Comer 
oial, Segunda Nominación, ha dictado la si
guiente, sentencia Salta, fl de Setiembre de 1960 
Y VISTOS .... CONSIDERANDO .... FA
LLO: Ordenando llév.ir adelante esta ejecu 
ción, con costas, hasta ser íntegramente pa 
gado al actor el capital y accesorios legales, a 
euyo efecto .regulo los honorarios del Dr Ma= 
m’SI López San .bria én Tres Mil DOS Pesos 
Moneda Nacional.— Cópiese y notifíqtiess en 
forma legal,— Fdo.; -Df, José Rieardo Vidal 
Frías,—
añiBAL URriEARfIÍ — Ksoi’ibano Secratvio 

¡ B) 18 al 20ll0|60

N» 6938 — Notificación de sentencia
—El Juez de Paz Legrado N’ 2— Salta, no 

tífica a Dn> Tula Ju. .n Carlos qué en él juicio 
Ejécütivo —Ttniel 1-lüniberto Pedro vs. Tina,’ 
,1uah Carlos Expte. N9 424SI60, Se há resuelto 
lo ■ siguiente: Salta, 21 Seti-mbre de’1906,
I) Tóngásé por domicilio legal del ejecutado la 
sécretría dél juzgado.— H) Autos para Sen 
tónci.l,— ,,..Fdo,; Ramón S, Jimonéz — Juez,.

cantidad.de
Juez.de


/
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Salta, 4 de octubre do 1960.— AUTOS Y VIS
TOS: .... CONSIDERANDO: .... RCSUEL. 
VO: I) Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capital re. 
clamado, sus intereses y las costra d 1 juicio; 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Eran 
cisco M- Urilmru Michel en $ 365.— y en $ 
145.GO m|n. los del Sr. Juan Carlós Znviría.—
II) Publiquese la present© sentrneia por tres 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño.—
III) Regístrese, notifíquese y repóngase.— Fdo: 
Ramón S. Jiménez.— Juez.
Gustavo A. Gudiño —- 'Stcret rio.

e) 18 al 20|10¡60

POSESION TREINTAÑAL ;

N’6947 — POSESION TREINTAÑAL^—•
—María Medina de Flores, por ante Juzgado 

Tercera Nominación Civil y Comercial, eolici 
ta Posesión Treintañal ti es inmuebles ©n Angas 
taco (San Carlos): PRIMERO.— Finquit.,. Vi
ña Grande, mide: 5G.10 m. Norte Río Angasta 
co; 50.80 m. Sud, Peñas Altas 327.20 m. Este 
3' 305.95 m. Oeste.— Limita: Norte Río Angas 
taco; Sud, acequia comunera que sepaiv. Pe
ñas ¡Altas; Este, C. Proa hoy María Guanea; 
y Oeste, Quintín Rivero, hoy su sucesión.— 
Catastro 357 —San Carlos— SEGUNDO.— 
Fracción Viña, mide 19.80 m. al Norte; 13.68 
m. Sud; 54.90 m. Este; y 51.08 m. Oeste.— Lí 
mites: Norte, S.:Figueroa hoy María Guanea; 
Sud, Peñas Altas: Este, F. R. Durán, hoy Fe 
liciana Gutiérrez: y Oeste, Quintín Rivero, hoy 
María Guanea,— Catastro 358 —San Carlos 
TERCERO.— Finqui'ta llamada Terreno, mide 
Norte 74.18'^n,; Sud, 84.— m. Este 61.90 m.; 
Oeste, 59.88 m. Limita: Norte. Rob'rto Chalup 
hoy sus herederos; Sud, María Guanea; Este 
Callejón vecinal y(‘h©rederos M. Ibañez y Oes- 
te María Guanea.—■ Catastro N’ 359— San 
Carlos.—• Cítase a interesados por 30 días.— 
Salta, de Octubre de 19G0.

'AGUSTIN ESCALADA IR1ONDO — Seci’ct.
e) 18|10 al 29¡lt|G0

CITACIONES A JUICIO

N’ 6.858 — EDICTO CITATORIO : El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interina de Primen ln--. 
t.mcia en lo Civil Comercial del Distrit- “t'i 1 
Metán, cita y eir iu::a a don Demetrio Ab mán 
pdr el término .> einte días para que com
parezca a <xtr.r derecho en el juicio: "Che. 
Ca Antonio (h.) vs. Alemán Demetrio — Res. 

Cisión de Con"': > de Venta", bajo apoicii-L 
miento de nominársele defensor de oiicm’'.

Metán, S?ntíembre 21 de 1.960. i
Dr. LUlt-' FIJAS SAGARNAGA. S cretario 

e) 3 — al — 31 — 10 — 00

N’ 6.85.1 — EDICTOS: El señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nomin-.vión en lo 
Civil y Comercial Dr. Rafael Angel Pignoro,'i 
cita y emplaza por veinte días a J-t firma 
M. I. C. S. R. L. (en formacló:-.), para 
que comparezca a estar a derecho y contestar 
la demanda bajo apercibimiento de designár
seles defensor de oficio (Art. 90 del Códi
go de Procedimientos Civil, en los autos: 
"González Rloja, José Manuel y María Iriarte 
de vs. Hepner. Benjamín — Ord. Rescisión 
y caducidad de Contrato" (Expte N’ 21.417).

Salta. Septiembre 26 de 1.960.
Dr. MANUEL MCGRO MORENO, Secretarlo 

el 29 — 9 — al .— 28 — 10 — 69

SECCION C OÜL e Fc’FaT 
~ ~CONTRATO SOCIAL ’

N’ 6941 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES 
PONSÁBiLIDAD LIMITADA, —

—En la '.'■ú'.ib 1 de S'lía a l-^-.- ciño días del 
mes de C tabre de mil n-oveientos resenta. ©n 
iré los S ñores HUMBERTO MONASTERIO 
DA. SILVA boliviano, casado, con domicilio 
en Ja calle Rivadavía número setecientos treín

ta y siete, y NORTE GOMA Socied. vb.dq Res
ponsabilidad Limitada, representada en este 
acto p.:.r ios >*-' .¡ores, únicos integrantes de la 
misma, d n ANTONIO ALIAS y doña LEÓ
N-IR rrOilrl'A LEMO1NE DE,-ALIAS, e ins
cripta dielr.i. Sociedad en el Registro Público 
de Ci.mm in con ©1 número tres mil setecientos 
ochenta y siete, folio trescientos cuaienta y 
dos d:l Libro veinte y siete de Contratos So
ciales y con domicilio legal en la calD Carlos 
l’ellcgrini número cuatrocientos sesenta y o- 
cho; resuelven en celebrar el siguiente con
trato: , . •

PRIMERO: Entra el Señor HUMBERTO MO 
NASTFR1O DA SILVA, por Una parte, y ÑOR 
TE GOMA S ciedad de Responsabilidad LL 
ntit da, por la otra, convienen ©n* celebrar una 
rocícJ.kI, que girará bajo la inzón social de 
CASA DEL NEUMATICO Sociedad 'de Res
ponsabilidad Limitada, y tendrá como domici 
lio y asiento de sus operaciones la Ciudad de 
Salta, en l.-, calle Carlos Pellegrini número cita 
trecientos sesenta)y ocho sin perjuicio de es
tablecer sucursales en el país o tu extranjero.

SEGUNDO: La Sociedad tendrá come objeto 
principal dedicarse a la comercialización de 
nuemáticos y cám. ras nuevas para, automoto 
res en'general, ya sea como importadores y 
exportadores, sin perjuicio de ampliar sus acti
vidades a otros fines: Representar a terceros 
en promoción de ventas, Instalar sucursal s en 
el país o en el extranjero, y en general dedi
carse a toda otra actividad que la sociedad 
considere conveniente, con la expresa salvedad 
de que Norte Goma Sociedad de Responsabíli 
dad Limitada, ,podrá comprar neumáticos nue 
vos y comercializarlos UNICAMENTE por ín 
termedio de la Ca=a del Neumático S. R. L.. es 
to (.~n cuanto al único renglón de neumáticos 
nuevos para automotores.' en todo el territorio 
de la República Argentina.—

TERCERO: La Sociedad tendrá una dur. ción 
<’a dos años, a contar desde la fecha en que se 
firma el presente contrato, pero s© considerará 
prorrogada por igual término si ios socios no 
hicieren saber su deseo de liquidación en el tér 
mino no menor de noventa dí.,s antes d© la fi
nalización del n.lazo estipulado; la notificación 
de. liquidación o disolución de la sociedad,-se 
hará mediante telegrama colacionado, dirigido 
al domicilio re:il que tuvieren los socios ©n esa 
época.—■

CUARTO: La Soc'ela tendrá un capital de 
UN MILLON DE PESOS MONEDA NACIO
NAL, integrado de la siguiente forma: Humber 
lo Monasterio Da Silva con quinientas accio
nes de un MIL pesos Moneda Nación. 1 y ÑOR 
TE GOMA S. R. L. Con quinientas acciones de 
UN MIL Pesos Moneda Nacional, en hieres 

E, qs'oHon en INVENTARIO y certificado 
por contador Público Nacional y que forma 
par*© de este contrato.— Los bienes se ©ntie 
r; n •' la sociedad Ulives de todo pr-nvam-m.—■

Quinto: La dirección y administración de 
l- Saciedad estará a cargo de don Antonio 
Alies por la parte de NORTE GOMA S. R. L, 

p.-r don Uiim'erto Monasterio Da Silva: to 
tli's ios acto-, contratos, operaciones, documén 
( ■a, cheques, instrumentos públicos o privados, 
míe de cualquier modo comprometan a la So. 
m da, deberán llevar, indefectiblemente, la 
firma dc los dos socios a cuyo cargo est rá 
la administración.— No pndiendo comprome
ter a la sociedad en asuntos ajenos a! n< y. cío 

social, otorgar fianzas, av. Jes, o garantías 
e. favor d? terceros.— El mandato para hdmi- 

■ nistraci'ón y dirección de los negocies sociales 
romprend : a) adquirir a título oneroso o gr.-t. 
tuito toda clase de bienes y .enajenarlos a tí
tulo oneroso o gravarlos con prenda comercial 
industrial, civil o agraria hipoteca o cií Jquier 
"tro d ,'e’lio real, debiendo'pactar en Cada ca 

i <(■■ cna'enación í‘.l precio, forma de p-'go, ln 
t-rases de la operación, y tomar y dar posesión 
• ios bier.es materiales dél acto o contrato; 
1>) Ejercer In representación de la soci dad en 
todos sus actos, e) hacer depósitos de dinero 
en 1 >s bancos y e traerlos total o parcialmente 
y., sean hechos por esta o JoS constituidos por 
t roeros a nombre de la misma; dj tomar diñe 
io prestado en los bancos o establecimientos 

comerciales o particulares,- especialmente1 en 
¡os bancos de esta, plaza, con sujecclóiú.ai las 
leyes y reglamentos; pudiendo solicitar autori
zación'para girar en descubierto; c) retirar, 
de las oficinas de Correos y telecomunicaciones 
J.i correspondencia epistolar o telegráfica, diri 
gida Sociedad, recibir los paquetes o mer 
tenderías consignados a la misma o-a su ór 
(den y celebrar contratos de seguros y feta. 
mentes; f) intarvenir en asuntos de aduana, 
impuestos interno? y a 'los réditos, prestando.

declaraciones escritas, solicitudes parciales, 
conocimientos y manifiestos; g) Librar, acep 
tar, ©udosnr, descontar, cobrar, enajen, r, ce
der o negociar de cualquier modo letras de cam 
bio, pagarés, avales, giros, y cualquier otro 
documento de crédito público o privado con* o 
sin garantía- real o personal; h) hacer aceptar 
o impugnar consignaciones en pago, romisi'oües 
y quitas de deudas; i) Comparecer en Jui
cio ante los tribunales de cualquier fu'ro o ju 
risdicción, por si o por medió de ap (dorados, 
c.m facultad do promover o contestar demand. b 
de cualquier naturaleza; J) Percibir cualquier 
suma do valores, o dinüros y otorgar' recibos o 
cartas de pago; K) Conferir poderes especiales 
o generales y renyv.ríos; L) Formular pro
testos y orotestas; M) Otorgar* y firmar toda 
clase de documentos que sean necesarios para 
ejercer los actos enumerados o relacionados 
non la administración soci. 1; N) Establecer 
y acordar servicios y gastos de la administra 
ción, con la facultad de remover y designar su 
personal, fijando sus haberes, sueldo o rehribu. 
ciones.— La enumer. -ción de esta cláusula es 
meramente enunciativa y no limitativa,—

RENTO: El din 30 do setiembre de todos los 
añ< s, y sin perjuicio de los balancss parciales 
se practicará un inventarío y balance general 
para determinar las utilidades; balance e in
ventario que quedarán automáticamente ap,ro- 
b dos si dentro(d? los treinta días posteriores 
-a esa fecha, no fueren impugnados por los so
cios; la impugnación deberá documentara© por 
teicg ama ,c. -laeionado.—

SEPTIMO: Las utilidades líquidas y realiza 
das serán dividid ,s entre los socios en iguales 
proporcional-s, d© la misma marera serán so 
portadas las pérdidas.— De las utilidades se 
deducirá el 5%, hasta completar ia obligación 
de Reserva Legal.—

OCTAVO: El socio que se retirara volunta
riamente no podrá exigir indemnización o pr© 
mió alguno por el nombre comercial patente, 
marca, llave, etc: —Déjase exprssa constancia 
que el socio NORTE GOMA S. R. L., es el úni 
co qus quedará en posesión del loca’ en quo 
función, .rá la sociedad, siempre que éste sea 
el que actualemente ocupa esa Sociedad, cuan 
do la CASA del NEUMATICO S. R. L„ finali 
se o se disuelva,— Cuando la CASA DEI, 
NEUMATICO S. R. L„ funcionare ©n un lugar 
aparte, no regirá la parte primera d© esta ciáu 
sula, lo mismo para el caso de las agencias o 
sucursales en el exterloi* o en el país.—

NOVENO:’ En caso de fallecimiento de imo 
dp los socios los herederos delwán manifestni* 
su deseo de continu. i* o retirarse dentro da 

los- 9o días del fallecimiento; reservándose 
el otro socio el derecho de admitirlo.1--

DECIMO: El local en qué funcionará esta 
Sociedad, y que el Socio NORTE GOMA cede 
en alquiler, será pagado tt razón c’e un mensual 
que se fija en la suma de Tres Mil Pesos Mon¡> 
d.i Nacional, susceptible ¡de modificación de' 
común acuerdo, y en base a los alimentos <i 
disminución que las leyes estabíeseán.-— Loé 
gastos (‘de Luz y teléfono, serían soportados dé 
acuerdo a las respectivas ítiatman de suminis
tros,—

UNDECIMO: Es tt’i-hiinántéii’wnt.? prohibido 
r. los sodios retirar dinero del capital; do I.-tí 
utilidades podrán hacerlo después dél briailCS 
general previsto en'la cláusula gesta,—

DECIMO SEGUNDO: Ningún soció podrá ra 
tirarse antes de la finalización de este contra
to, s Ivo exprésá conformidad dtí otro socio, 
en cuyo ü So ta soc'-é.lad s© disolverá.—

—Para constancia se firma én trqg éjc/hplft 

bier.es


BOLETIN OFICIAL SALTA, OCTUBRE 18 DE- 1960 PÁCk 284?

r?s ele un mismo tenor y a un solo efecto, el
Iqgar y 'ficha ut—supra.
ANIBAL URRIBARR1 — Escribano Secretario 

e )18|10|60

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N9 6936 _ CLUB SOCIAL GENERAL SAN 
MARTIN —METAN (SALTA)

CONVOCATORIA
—Do conformidad con el art. 24 del Esta

tuto Social, se convoca a los señores socios 
a ¡la Asamblea General Ordinaria que se rea 
lizará el día 23 de Octubre de 1960 a las 1S 
lloras en el local del Club, baile 20 de Febrero 
154, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Memoria y Bnl.aica Anual del ejercicio 

comprendido entre el 1’ de Octubre de 
1959 al 30 de Setiembre de 1960.

2'-') Informe del señor Presidente, relacionado 
con el desarrollo de la Sociedad duran
te el ejercicio fenecido,

3’) Renovación parcial de la H, C. Directiva
4’) Asuntos Varios,

PRESIDENTE, SECRETARIO
Arte. 32 Estatutos.—■ No tendrá derecho a 

voz ni a. voto el socio que no esté al día con Te 
sorería.-—

e) 18|10|60

N? 6935 — CENTRO COMERCIAL DE ORAN
“En cumplimiento del art. 31 y de acuerdo 

a lo resuelto por la H. C. D. én sesión del 7| 
10|60 se cita a los Sres. Socios a la asamblea 
General Ordinaria que se realizará en secretaría 
de la Sociedad Sirio Libanesa el día 23 del cte. 
a horas 16 para tratar lo siguiente:

CENTRO COMERCIAL — Con Personería Ju
rídica — San Ramón de la Nueva Orán.

e) 17 al 19|10|G0

r) Aprobación de acta anterior.
29) Memoria y 

fiscal.
P-alance Informe organo

39) Renovación parcial de la H. C. D.
Lambros An«.gnostópulos — Secretario

N’ 6915 — DESTILERIA, BODEGAS Y VI
ÑEDOS "JOSE COLL” INDUSTRIAL, COMER 
C1AL, INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA 
— CONVOCATORIA.— Conforme con lo dis
puesto por los Estatutos de In Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a la tercera 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará 
el di.i 31 de Octubre de 1960 a Loras 18, en 
el local sopial, calle Córdoba N’ 366 de esta 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente, .

ORDEN DEL DIA:
1’ Consideración del' informe del Directorio, 

Inventario y -Balance General, Cuadro de 
“Ganancias y Pérdidas" y Dictámen del 

Síndico, correspondiente al Ejercicio cerra 
do el 30 de Junio dé 1960,

29 Distribución de Utilidades,
3’ Fijación de los 'honorarios del Sindico,
49 Elección de Sindico y Síndico Suplente pa 

ra el nüevo Ejercicio.
5’ Designación de don accionistas para fir

mar el Acta dé esta Asamblea.
Salta, Octubre 10 de 1960.

Dr. Juan José Coll Luis Bartoletti
Presidente Secretario

o) 13 al 26-10-60.

N’ 6.904 — GENERAL FINANCIERA S. A. 
CONVOCTORIA

Asamblea"’Genéfúl T Ordinaria “d'el~"29 de
. r-Gctubre de l,-960.; - ,

De conformidad con disposiciones estatu. 
tarias, se cita a los señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria, para el día 29 
de Octubre de 1.960, a las 18 horas, la que se 
llevará a cabo en el local Social, calle Florida 
N9 151 ciudad de Salta, a fin de considerar la 
siguiente :

ORDEN DEL DÍA
l9) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance Anual, Cuenta de Ganancias y . 
Pérdidas ó Inventario con el Informe del 
Síndico,

2.’) Distribución de las Utilidades del Ejer
cicio.

39) Elección de un Sindico Titular y un 
Síndico Suplente.

EL DIRECTORIO
NOTA ¡ Se recuerda a los señores Aeeionis. 

tas que para asistir a la Asamble-. 
según dispone el Art. 20 de los E... 
tatutos Sociales, deberán depositar 
en la Administración de la Scw- 
dad, las acciones o recibo de a&’'ó. 
sito de las mismas en 1 n. Bu ico, 
con tres dias de anticipación.

e) 11 — al — '28 — 10 — 66

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán aer renovadas en ol 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los. avisos debe 
ler controlada por los interesados a fin de 
salvar en Jempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


